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PRÓLOGO 

El presente trabajo de investigación tiene como finalidad dar a conocer el respectivo 

cumplimiento de los procesos del área de talento humano en la dirección distrital de 

educación 12D02 Puebloviejo- Urdaneta.  En el Distrito no se han realizado auditorias 

de cumplimiento en los procesos de eficiencia, eficacia y economía del área de talento 

humano, que le permita tener un conocimiento general de cómo se encuentra la entidad 

y por ende saber en la situación que se encuentra como, para así tomar decisiones 

acertadas que le permitan el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

Se aplicó la Auditoría al departamento de Recursos Humanos que permita medir el 

grado de eficiencia, efectividad y economía, se evaluó el Sistema de Control Interno 

implementado al Departamento tendientes a verificar limitaciones y consistencias en 

el desenvolvimiento de sus actividades administrativas, y se pudo Determinar el 

cumplimiento del Plan Estratégico del Departamento, a través de la aplicación de 

indicadores de eficiencia, eficacia y economía, y finalmente se presente un informe de 

Auditoría que contenga resultados, conclusiones y recomendaciones, encaminado a 

promover el aumento de la productividad y desempeño laboral. 

El Departamento queda auditado conociéndose sus debilidades y fortalezas que posee, 

para ello se le deja estipulado un cronograma de aplicación de cumplimiento de 

recomendaciones, estas van dirigidas al Jefe al del Departamento, con este se pretende 

que el área auditada pueda corregir las falencias encontradas. 

 

 

 

 

 

Ing. Karen Urbina Dicao  
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RESUMEN 

 

Se ha podido comprobar que, existen indicadores que impulsan desde diversos niveles 

del sistema de control, como capacitaciones, mejoras en su regulación y metodología, 

establecimiento de mejoras y mayores controles en su implementación. Se planteó 

como objetivo evaluar la incidencia de la Auditoría de cumplimiento en los procesos 

de eficiencia, eficacia y economía del área de talento humano de la Dirección Distrital 

de Educación 12D02 Puebloviejo-Urdaneta. 

La realización de la presente investigación, tiene el propósito de analizar los aspectos 

más importantes de la auditoría de cumplimiento, con una perspectiva de resultados y 

convertir a la auditoría de cumplimiento en una alternativa, frente a la necesidad de 

obtener nuevas técnicas y procedimientos de auditoría que haga más eficaz y eficiente 

el ejercicio del control de la legalidad, que agregue valor para la sociedad, a través del 

uso eficiente y transparente de los bienes y recursos del Estado. 

El método utilizado para la realización del proyecto, se ha centrado básicamente en el 

cualitativo. Para verificar la afirmación del objetivo mencionado, se ha recurrido a la 

encuesta a servidores públicos del área administrativa, financiera y talento humano. 

 

Palabras Claves: Auditoria de cumplimiento, capacitación, eficiencia, eficacia, 

clima laboral. 
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ABSTRACT 

 

It has been found that there are indicators that drive from various levels of the control 

system, such as training, improvements in its regulation and methodology, 

establishment of improvements and greater controls in its implementation. The 

objective was to evaluate the impact of the Compliance Audit in the processes of 

efficiency, effectiveness and economy of the human talent area of the District 

Directorate of Education 12D02 Puebloviejo-Urdaneta. 

The purpose of this investigation is to analyze the most important aspects of the 

compliance audit, with a perspective of results and turn the compliance audit into an 

alternative, facing the need to obtain new audit techniques and procedures. That makes 

the exercise of the control of legality more effective and efficient that adds value for 

society, through the efficient and transparent use of State assets and resources. 

The method used to carry out the project has basically focused on the qualitative. To 

verify the affirmation of the aforementioned objective, a survey of public servants in 

the administrative, financial and human talent areas has been used. 
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INTRODUCCIÓN 

 

A nivel nacional las organizaciones se han preocupado por plasmar las leyes y 

regulaciones que rigen en nuestro país, tanto en la instituciones públicas y privadas, lo 

cual muestra como resultado, que la Auditoría de cumplimento se presenta en el país de 

forma indispensables en donde se ha convertido en una parte importante del trabajo de 

los auditores externos e internos. La Auditoría de cumplimiento es aquella que permite 

comprobar de forma exhaustiva que una institución cumpla con las normativas 

correspondientes al a sector entorno o territorio. 

En el Cantón Urdaneta donde está asentado el Distrito de Educación 12D02 Urdaneta -

Puebloviejo, es un Cantón pequeño, en el cual  no se observa la diligencia de una 

Auditoría de Cumplimiento, al ser una Instituciones Pública en un lugar poco recurrente, 

no se procura dar importancia a utilizar una auditoria de cumplimento para poder 

establecer el grado de cumplimiento de deberes y atribuciones que les han sido asignadas 

a sus funcionarios y servidores, ocasionando  que sus objetivos y metas institucionales no 

se logren ejecutar de  manera eficiente y efectiva. 

Debido al incumplimiento la presente investigación, tiene objetivo general busca evaluar 

la incidencia en los procesos de eficiencia, eficacia y economía del área de talento humano 

de la Dirección Distrital de Educación 12D02 Puebloviejo-Urdaneta en el periodo 2019-

2020. En donde se observando una escasa capacitación al personal del área de talento 

humano, una débil selección del personal y una falta de comunicación entre director y 

funcionarios del área, buscando así   mejoras en el cumplimiento de los procesos del área 

de talento humano, de manera eficaz y eficiente, renovando un buen clima laboral.  

El presente proyecto posee una estructura capitular que se detalla a continuación: 
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Capítulo I.- Presenta el marco contextual de la investigación el mismo que contiene la 

ubicación de la problemática y la situación actual de la problemática, problema general y 

derivados de la investigación, delimitación de la problemática, objetivos generales y 

específicos, justificación. 

Capítulo II.- Desarrolla el marco teórico de la investigación, el mismo que contiene la 

fundamentación conceptual, fundamentación teórica y fundamentación legal que son 

insumos importantes para fundamentar la investigación. 

Capítulo III.- Este capítulo señala la metodología de la investigación, los métodos, la 

construcción metodológica del objeto de investigación, la población y muestra que se 

obtienen, técnicas de investigación, instrumentos de investigación, elaboración del marco 

teórico, recolección de la información, procesamiento y análisis. 

Capítulo IV.- En este capítulo se muestran las propuestas obtenidas a partir de los 

resultados de la auditoria, que están en proceso y necesitan estar en total cumplimiento.  

En la última parte se presenta las recomendaciones y las conclusiones, las mismas que 

están basados en los resultados de la auditoria de cumplimiento, esperando así sean tomas 

en cuenta para futuras decisiones.  



  

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

1. MARCO CONTEXTUAL DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

“El conocimiento no es una vasija 

que se llena, sino un fuego que se 

enciende” 

Plutarco. 
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1.1 UBICACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA. 

La Dirección Distrital de Educación 12D02 Puebloviejo-Urdaneta, ubicada en las calles 

Justino Landívar y José Gilberto Vaca Rivadeneira en la Unidad Educativa 11 de Octubre, 

registro único de contribuyente RUC 1260046990001, como su actividad principal la 

administración de programas de enseñanza, tiene como objetivo asegurar la excelencia 

en la calidad educativa brindando un servicio a la comunidad con eficiencia y eficacia en 

la gestión, siendo el Área de Talento Humano una de las más significativas de la 

institución, en donde se presenta una escasa capacitación que se ve refleja en el servicio 

brindado a los usuarios los cuales muestran inconformidad, además de tener una débil 

método de selección de personal por la falta de insatisfacción, no solo regirse por las 

cualificaciones sino también las actitudes y aptitudes de los candidatos, la falta de 

comunicación entre director y funcionarios del área de talento humano da como 

consecuencia un ambiente laboral tenso que se verá exteriorizado en los usuarios. 

De acuerdo a la Ley Orgánica del Servicio Público y Ley Orgánica de Educación 

Intercultural, sus reglamentos generales y las resoluciones del Ministerio de Relaciones 

Laborales, donde se exponen  los procesos, dirigidos por el área de Talento humano  en 

el cual se aplica normas conexas y resoluciones emitidas por el Ministerio de Relaciones 

Laborales; por ende la importancia radica en el cumplimiento de los objetivos 

institucionales que están direccionados al desempeño del personal administrativo una vez 

al año, considerando el servicio que se les proporcionan a los usuarios externos e internos. 

De acuerdo a lo que se observa en la Dirección Distrital de Educación 12D02 

Puebloviejo-Urdaneta, presenta dificultades en la falta de cumplimiento en capacitaciones 

al personal del área de talento humano, un débil proceso de selección de personal y una 

mala comunicación con el director y personal del área de talento humano, lo que da como 
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resultados la insatisfacción de los usuarios, creando un ambiente laboral incomodo en el 

cual se dificulta alcanzar un mejor rendimiento en los procesos correspondientes al área 

de talento humano, cumpliendo así con leyes y regulaciones emitidas, como también en 

la correcta aplicación de procesos diseñados para proveer seguridad razonable dirigidas a 

su eficiencia, eficacia y economía- 

La ejecución del Plan Anual de Inversión (PAI), Plan Operativo Anual (POA) y Los 

acuerdos Ministeriales o Resolución por los cuales se emiten Informes técnicos de la 

planificación y control del Talento Humano en función de planes, programas y proyectos 

a ser ejecutados. Como unidad responsable de Talento Humano tiene como 

responsabilidad administrar y alcanzar los objetivos institucionales, atributos y 

responsabilidades de cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica del Servicio público y Ley 

Orgánica de Educación Intercultural sus reglamentos generales y las resoluciones del 

Ministerio de Relaciones Laborales.  
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1.2 SITUACIÓN ACTUAL DE LA PROBLEMÁTICA. 

En la Actualidad la Dirección Distrital de Educación 12D02 Puebloviejo-Urdaneta se 

visualiza falta de cumplimiento en relación a Informes técnicos de planificación 

elaborados por el área del Talento Humano encaminadas a las capacitaciones del personal 

lo que da como resultado la perdida de seguridad y de confianza en las responsabilidades 

encomendados, además en los procesos relacionados a la selección del personal se 

muestra un débil método en donde se descarten candidatos que a pesar de tener 

experiencia y preparación requerida, no cuentan con las aptitudes adecuadas, otra de las 

falencias en la mala comunicación entre director y personal del área de talento humano 

lo que a dar lugar a un mal ambiente laboral en donde se impide cumplir con las  

responsabilidades de manera eficaz y eficiente de cada funcionario. 

De lo referido anteriormente se puede describir que los problemas de la entidad se 

originan por la falta de capacitación, por el débil proceso de selección del personal y una 

mala comunicación entre director y funcionarios del área de talento humano, es así que 

no se cumple a cabalidad con las responsabilidades asignadas a cada funcionario de la 

Dirección Distrital de Educación 12D02 Puebloviejo-Urdaneta según el manual de 

procesos de la institución.  
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1.3 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 

Problema General. 

¿Cómo incide la auditoría de cumplimiento en los procesos de eficiencia, eficacia y 

economía del área el ÁREA DE TALENTO HUMANO DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 12D02 PUEBLOVIEJO- ¿URDANETA, periodo 2019-

2020?   

Problemas derivados. 

¿De qué manera el control interno del área de Talento humano satisface la escasa 

capacitación del personal para que mejorar en el desarrollo de los procesos? 

¿Cómo la débil aplicación en los métodos de selección de personal, repercuten en el 

cumplimiento de la eficiencia de la institución? 

¿De qué manera la falta de comunicación de jefe hacia los empleados del área de talento 

humano, afecta en el clima laboral? 

1.4 DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA. 

CAMPO :   Auditoría de Cumplimiento  

ÁREA:    Talento Humano  

LUGAR:    Dirección distrital 12D02 Puebloviejo-

URDANETA 

TIEMPO:    Período 2019-2020 

Línea de integración:                      Emprendimiento, administración y Desarrollo de                                                                                                       

                                                        Empresa. 

  



  

8 

 

1.5 OBJETIVOS. 

General: 

Establecer la auditoría de cumplimiento y su incidencia en los procesos de eficiencia, 

eficacia y economía del área de talento humano de la dirección distrital de educación 

12d02 Puebloviejo-Urdaneta periodo 2019-2020. 

Específicos: 

 Evidenciar el control interno del área de Talento Humano y el cumplimiento de 

las necesidades de capacitaciones para mejorar el desempeño del personal 

administrativo. 

 Valorar los indicadores de eficiencia, eficacia para los procesos de selección del 

personal, aplicados en la dirección distrital de educación 12d02 Puebloviejo-

Urdaneta periodo 2019-2020. 

 Determinar el clima laboral de la Dirección Distrital de Educación 12d02 

Puebloviejo -Urdaneta, mediante la evaluación de desempeño 

1.6 JUSTIFICACIÓN. 

Esta investigación se orienta principalmente en establecer si existen incidencias en los 

procesos de eficiencia, eficacia y economía en área de talento humano de la Dirección 

Distrital de Educación 12D02 Puebloviejo Urdaneta, así como poner en práctica las 

posibles soluciones del correcto control y seguimiento al interior de la Dirección distrital 

12D02 Puebloviejo-Urdaneta. Por lo tanto, se considera de suma importancia esta 

investigación ya que a través de ésta se desarrollarán los procesos necesarios para el 

normal ejercicio de las actividades del área en mención; con ello se garantiza un personal 

idóneo, así como también una mejor toma de decisiones, lo cual es favorable para el 

control y vigilancia de los procesos del control interno.   
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Desde el punto profesional se justifica esta investigación como un tema indispensable 

para la institución, puesto que precisa contar con el personal capacitado para la realización 

de sus operaciones de tales funciones, paralelamente se tienen acceso a la información lo 

cual permite comprobar en primera instancia las falencias de la entidad lo cual agrega 

mayor nivel de interés a la investigación; ya que se basa en hecho y no en hipotéticos. 

Además, los costos que surjan de la presente investigación estarán solventado por la 

autora. 

Por ello se define que la finalidad de esta es contribuir con la Dirección distrital 12D02 

Puebloviejo-Urdaneta aportando mecanismo de control interno como producto del 

análisis, observación e interpretación de los hechos; de esta forma se logrará desplegar en 

toda la institución un modelo parametrizado de control basado en las normas de control 

interno; de esta manera se dará solución a los problemas actuales de la Dirección distrital 

12D02 Puebloviejo-Urdaneta en cuanto a control de los procesos de eficiencia, eficacia y 

economía.  

Para lograr el cumplimiento de los objetivos de estudio se acude a la utilización de los 

diferentes métodos que nos permitirá validar todo el proceso de la investigación mediante 

la revisión de las normas, principios, leyes, reglamentos que regula las actividades de la 

entidad; por medio de las técnicas se podrá tener un mejor conocimiento del Distrito de 

Educación 12d02 Puebloviejo-Urdaneta mediante la observación o visualización del 

cómo se desarrollan sus actividades y así poder tener un entendimiento general de la 

entidad. 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II  

2. MARCO TEÓRICOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

“Somos lo que hacemos de forma 

repetida. La excelencia, entonces, 

no es un acto, sino un hábito” 

Aristóteles 
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2.1 FUNDAMENTACIÓN CONCEPTUAL. 

En este apartado se procede a describir los conceptos que logran justificar el origen de 

esta investigación la misma que servirá como punto de partida para un correcto análisis 

sobre las incidencias que se generan en los procesos de eficiencia, eficacia y economía 

del Área de Talento Humano; en cuanto a este aspecto cabe destacar que la anomalía se 

inicia desde la generación de los diferentes requerimientos, por lo cual no existe indicios 

de buenas prácticas en la dependencia distrital con relación a los proceso de adquisición 

de partidas presupuestarias.  

2.1.1. Auditoría. 

La auditoría es el examen independiente de los estados financieros o de cualquier otra 

información financiera de una entidad, tenga o no ánimo de lucro y al margen de su 

tamaño o forma jurídica, cuando tal examen se orienta a expresar una opinión al respecto 

(Posada & Manco, 2014). 

La auditoría es expresar una opinión por parte del grado en el que las cuentas anuales 

expresan la imagen fiel del patrimonio de la situación financiera, de los resultados y los 

recursos obtenidos y aplicados en el periodo examinado, de acuerdo con un marco de 

referencia contable (De La Peña, 2011). 

2.1.2. Auditoría Interna. 

La auditoría interna surge de la necesidad de reforzar las áreas de control interno dentro 

de las organizaciones para disminuir el riesgo, así para proteger sus activos, evitar y 

prevenir fraudes, dar cumplimiento a disposiciones legales, obtener información 

financiera y administrativa para el logro de la eficiencia operacional mediante la 

eficiencia y la eficacia de dichos controles y de todas las actividades operativas de las 

entidades de una manera competitiva (Iturriaga, Contreras, & Villavicencio, 2017). 
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Un programa de aseguramiento y mejora de calidad está concebido para permitir una 

evaluación del cumplimiento de las definiciones de auditoría interna y de las Normas por 

parte de la actividad de auditoría interna y, también, como una evaluación de si los 

auditores internos aplican el código de ética. (Gaitán, 2015). 

2.1.3. Auditoría de Cumplimiento. 

Con relación a la auditoría de cumplimiento, es conveniente indicar que existen 

diferencias entre el cumplimiento y el dictamen sobre el reconocimiento de las 

consecuencias económicas de las normas, puesto que esto último corresponde a la 

auditoría financiera (Bermúdez, 2016). 

Para concluir si las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole 

se han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias y estatutarias de 

procedimientos que le son aplicables. El propósito de esta evaluación es proporcionar al 

auditor una certeza razonable si las operaciones de la entidad se conducen de acuerdo a 

las leyes y reglamentos que se rigen (Luna, 2015). 

Es la comprobación o examen de las operaciones financieras, administrativas, 

económicas y de otra índole de una entidad para establecer que se han realizado conforme 

a las normas legales, reglamentarias, estatutarias y de procedimientos que le son 

aplicables. Esta auditoría se practica mediante la revisión de los documentos que soportan 

legal, técnica, financiera y contablemente las operaciones para determinar si los 

procedimientos utilizados y las medidas de control interno están de acuerdo con las 

normas que le son aplicables y si dichos procedimientos están operando de manera 

efectiva y son adecuados para el logro de los objetivos de la entidad (Cedeño & Alcìvar, 

2016). 
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2.1.4. Procesos. 

Es una agrupación de etapas sucesivas que se completan para lograr objetivos específicos 

y generales, propuestos del modelo de negocio. Los procesos son los motores en la 

ejecución de la idea del modelo del negocio, los cuales deben estar estructurados con una 

adecuada gerencia de costos (una correcta relación costo/beneficio), en concordancia con 

el valor agregado que se desea generar con la propuesta de servicio o promesa de servicio 

ofrecida al cliente, la misión (Guerrero, 2015). 

2.1.5. Control Interno. 

El Control interno es un proceso, ejecutado por la junta directiva o concejo de 

administración de una entidad, por su grupo directivo (gerencial) y por el resto del 

personal, diseñado específicamente para proporcionales seguridades razonables 

(Estupiñán, 2015). 

2.1.6. Informe Coso. 

Tiene como finalidad la creación y actualización de marcos y guía generales sobre el 

control interno, la gestión de riesgo empresarial y la disuasión del fraude, con el objetivo 

de mejorar el control organizacional, la supervisión y prevención de errores, omisiones o 

fraudes en las organizaciones. Estos marcos de control permiten la identificación de 

factores que originan la presentación de información financiera falsa o fraudulenta (Arcila 

& Màrquez, 2018). 

2.1.7. Ambiente de Control. 

El ambiente de control representa el afecto colectivo de varios factores a establecer, 

realzar o mitigar la efectividad de procedimientos y políticas específicas. Tales como 

incluye lo siguiente:  

- La filosofía y estilo de operación de gerencia. 
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- Estructura organizativa de la entidad.  

- Funcionamiento del concejo de Administración y sus comités, en particular el 

comité de auditoría. 

- Métodos de control administrativo para supervisar y dar seguimiento al 

desempeño, incluyendo auditoría interna. 

- Políticas y prácticas del personal. 

- Diferentes influencias externas que afectan las operaciones y prácticas de la 

entidad (Bermúdez, 2016). 

El ambiente de control no es una cosa u objeto palpable; lo contrario, es una abstracción 

que se percibe, “siente”, intuye y valida con las evidencias obtenidas y decantadas del 

cuestionario (Chinchilla, 2017). 

2.1.8. Evaluación de Riesgo. 

Es la identificación y análisis del riesgo relevante para el logro de los objetivos y la base 

para determinar la forma en que tales riesgos deben ser mejorados, así mismo, se refiere 

a los mecanismos necesarios para identificar y manejar los riegos específicos asicados 

con los cambios, tanto los que influyen en el entorno de la organización como en el 

interior de la misma (Estupiñán, 2015) 

2.1.9. Actividades de control. 

Son aquellas que realizan la gerencia y demás personal de la organización para cumplir 

diariamente con las actividades asignadas. Estas actividades están expresadas en las 

políticas, sistemas y procedimientos (Estupiñán, 2015). 
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2.1.10. Sistemas de Información y Comunicación. 

Los sistemas de información y comunicación están destinados en todo el ente y todo ellos 

atiendan a uno o más objetivos de control. De manera amplia, se considera que existen 

controles generales y controles de aplicación sobre los sistemas de información 

(Estupiñán, 2015). 

2.1.11. Supervisión y Monitoreo. 

En general, los sistemas de control están diseñados para operar en determinadas 

circunstancias. Claro está que para ello se tomaron en consideración los objetivos, riesgos 

y las limitaciones inherentes al control; sin embargo, las condiciones evolucionan debido 

a tanto o factores externos como internos, provocando con ello que los controles pierdan 

su eficiencia (Estupiñán, 2015). 

2.1.12. Eficiencia. 

La eficiencia es algo que se puede medir y cuantificar, es un concepto positivo, en el 

sentido de que se puede afirmar que es una asignación eficiente. La eficiencia es una meta 

objetiva sobre la que se pueden hacer afirmaciones estrictamente positivas (Mankiw & 

Taylor, 2017). 

Eficiencia: es la habilidad de alcanzar objetivos empleando la mínima cantidad de 

recursos posible (v.g. tiempo, humanos, materiales, financieros, etc.) En este sentido, un 

índice de eficiencia generalmente utilizado es la relación entre los resultados obtenidos y 

la cantidad de recursos empleados (Cedeño & Alcìvar, 2016). 

2.1.13. Eficacia. 

La eficacia es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la realización 

de una acción (Carbonero, 2018). 
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Eficacia es la capacidad que tiene un sistema de asegurar razonablemente la consecución 

de objetivos. En términos generales, el índice de eficacia es la relación entre los resultados 

logrados y el objetivo previsto (Cedeño & Alcìvar, 2016). 

2.1.14. Economía. 

La economía, más extensamente, pues el carácter humano se forma en su trabajo diario. 

La economía estudia el mayor de los dramas humanos. “Los esfuerzos del hombre por 

conseguir lo necesario para satisfacer el numero siempre mayor y más variado de sus 

necesidades, lo cual jamás lograra, pues el hombre es esclavo de necesidades insaciables 

e infinitas, mientras que la naturaleza es tacaña con sus limitados recursos” (Estupiñan, 

2013). 

Este drama cuya magnitud es imprescindible captar, existe en todos los sistemas 

económicos sin excepción alguna, sea la economía de mercado socialista; es decir, todos 

los países del mundo (Estupiñán, 2015). 

La economía es el estudio del modo en que la sociedad gestiona sus recursos escasos, en 

la mayoría de las sociedades, la asignación de recursos es fruto de las acciones conjuntas 

de millones de hogares y empresas por medio de un sistema de mercados (Mankiw & 

Taylor, 2017). 

La economía puede enmarcarse dentro del grupo de ciencias sociales ya que se dedica al 

estudio de los procedimientos productivos y de intercambio, y al análisis del consumo de 

bienes (productos) y servicios. El vocablo proviene del griego y significa “administración 

de una casa o familia” (Cedeño & Alcìvar, 2016). 
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2.1.15. Efectividad. 

Diferencia del término eficiencia, que pone el énfasis en los medios utilizados para 

alcanzar ciertos objetivos, el término efectividad pone el énfasis en los resultados a 

alcanzar, independientemente de los recursos utilizados. En otras palabras, la eficiencia 

es “hacer bien”, mientras que la efectividad es “conseguir el objetivo” (Nunes, 2016). 

2.1.16. Planificación. 

La planificación no es más que fijar con precisión lo que ha de hacerse, como ha de 

hacerse o dejar de hacerse. La Planeación y Control son inseparables, no puede existir 

una, sin el otro; cualquier intento por ejercer un control sin planeación, está condenado a 

un fracaso, ya que si la gente no sabe dónde se dirige, no tiene posibilidades de saber, si 

están haciendo las cosas bien; por lo tanto, será imposible controlar la pertinencia de su 

actuación; resultando así evidente, que la función de la Planeación es proporcional, las 

normas de Control (Cadena & Custodio, 2020). 

Planeación es la fijación de los objetivos, estrategias, políticas, programas, 

procedimientos, y presupuesto; partiendo de una previsión, para que el organismo social 

cuente con las bases que se requieren encause correctamente las fases del proceso 

administrativo (González & Cipriano, 2015) 

2.1.17. Planificación Presupuestaria. 

Es una declaración de los resultados esperados, expresada en términos numéricos. Es un 

instrumento fundamental de la planificación, el presupuesto es necesario para el control, 

pero no sirve como medio de control, si no se refleja los programas (Cadena & Custodio, 

2020). 
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2.1.18. Recursos Humanos. 

El encargado de desarrollar y administrar políticas, programas y procedimientos para 

proveer a la organización y a su personal, de una estructura eficiente, empleados capaces, 

trato equitativo, oportunidades de progreso, satisfacción en el trabajo y seguridad en el 

mismo (Pérez & Fol, 2017). 

Se entiende como el conjunto de colaboradores de la empresa que desempeña actividades 

o labores debidamente coordinadas y lideradas con el propósito de cumplir con el modelo 

de negocio es preciso que exista el adecuado compromiso y capacitación de cada uno de 

los miembros de la empresa, lo que da como resultado una debida definición del perfil 

del cargo. (Guerrero, 2015) 

El elemento generador de transformación y progreso de la empresa es el recurso humano, 

es decir, es el activo más importante de la empresa; sin éste, los demás recursos no podrían 

ser coordinados ni cumplir con su función, dado que el recurso es el que los administra. 

(González & Cipriano, 2015). 

2.2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA. 

2.2.1. Auditoria de cumplimiento  

Para concluir si las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole 

se han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias y estatutarias de 

procedimientos que les son aplicables. El propósito de esta evaluación es proporcional al 

auditor una certeza razonable si las operaciones de la entidad se conducen de acuerdo con 

las leyes y reglamentos que las rigen (Luna, 2015). 
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2.2.2 Auditoria De Cumplimiento de uno de los Pilares (Gestión Escolar) de los 

Estándares de Calidad Educativa Impuesto por el Ministerio de Educación aplicado 

al Colegio Domingo Comín. 

Según (Moncayo & Guerrero, 2015), menciona que se aplicaron procedimientos para 

obtener evidencia suficiente y apropiadas los cuales dependieron del juicio profesional 

del auditor, que podrán constituir también en el análisis del riesgo de incumplimiento 

significativo, ya sea por fraude o error. 

2.2.3 Auditoría De Cumplimiento Al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Del Cantón San Miguel, Provincia De Bolívar, Período 2016. 

Para la realización de la auditoría de cumplimiento se aplicaron las diferentes normas, 

leyes y reglamentos de auditoría con el propósito de evaluar de forma objetiva el 

cumplimiento de la normativa legal vigente que rige a la institución; así mismo se llevó 

a cabo pruebas técnicas y de campo, revisión y análisis de documentos (Gaibor, 2018). 

2.2.4 La Auditoría De Cumplimiento Y Su Incidencia En La Gestión De 

Desempeño De La Unidad De Contabilidad Y Finanzas En La Municipalidad 

Provincial Daniel A. Carrión - Pasco, 2018. 

En la investigación de (Huaranga, 2018), indica que antes de ejecutar la aplicación de las 

técnicas e instrumentos de recolección de datos, primero se procedió a la elaboración de 

los instrumentos de recolección de información para luego validar adecuadamente 

conforme a los procedimientos que exige un trabajo de investigación, que conduce al 

cumplimiento de los objetivos.  



  

20 

 

2.2.5. La Auditoría de Cumplimiento y su relación con otros tipos de auditoría. 

La AC puede desarrollarse de manera independiente o combinada con otros tipos de 

auditoría. La determinación de combinar la AC será establecida en el Plan de Vigilancia 

y Control Fiscal según los lineamientos del Comité Directivo (Villazon & Edgardo, 2017) 

2.2.6 Auditoría de Cumplimiento Independiente. 

La AC puede realizarse de manera independiente, para lo cual la ISSAI 4100 determina 

las pautas a seguir, y el tratamiento que da esta norma al tema se encuentra desarrollado 

en la presente guía (Villazon & Edgardo, 2017). 

2.2.7 Auditoría de Cumplimiento Combinada. 

Cuando el trabajo convenido sea combinado, será importante que anticipadamente se 

conozca cuál será el enfoque principal que prevalecerá, lo que determinaría la Guía de 

Auditoría a ser usada como primaria y cual como secundaria, y de esta manera definir los 

temas de planeación ejecución, informe y seguimiento (Villazon & Edgardo, 2017). 

Para la aplicación en combinación con auditoría financiera, debe considerarse lo 

establecido en la ISSAI 4200, la cual proporciona orientación para la realización de la 

AC en combinación con la auditoría financiera. La ISSAI 4200 debe leerse y analizarse 

de manera conjunta con la ISSAI 200 y las ISSAI 1000 – 2999, sobre Auditoría Financiera 

(Villazon & Edgardo, 2017). 

Cuando la AC es parte de una Auditoría de Desempeño, debe tenerse en cuenta que el no 

cumplimiento de determinados criterios puede ser la causa de los aspectos de la economía, 

eficiencia y eficacia que se observen; puede ser la causa de, una explicación sobre, o una 

consecuencia del estado de las actividades sujetas a la Auditoría de Desempeño (Villazon 

& Edgardo, 2017). 
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Para la auditoría combinada deben seguirse los principios establecidos en cada Guía, 

Financiera, Desempeño y Cumplimiento, y desarrollar para cada una los procedimientos 

de auditoría en función de los objetivos planeados (Villazon & Edgardo, 2017). 

2.2.8 Elementos de la Auditoría de Cumplimiento 

Los elementos más relevantes para una AC que deben ser identificados por el equipo 

auditor antes de llevar a cabo la auditoría para su entendimiento se presentan en la 

siguiente figura (Villazon & Edgardo, 2017). 

2.2.9 Fundamento Legal – Autoridades. 

Es el concepto más importante de la AC, ya que constituyen la fuente para determinar el 

alcance de la auditoría, los criterios y los hallazgos de las mismas. La identificación del 

fundamento o base legal de la entidad o entidades sujetas a control, es el punto de partida 

para determinar los criterios aplicables en la AC (Villazon & Edgardo, 2017). 

Las autoridades son el conjunto de disposiciones contenidas en la Constitución política, 

leyes, decretos, resoluciones, reglamentos, documentos de política pública, instrumentos 

de planeación y en general toda disposición, prescripción, regla o norma expedida por los 

organismos competentes que sean aplicables al sujeto, entidad, asunto o materia a auditar 

(Villazon & Edgardo, 2017). 

2.2.10 Criterios de evaluación. 

Los criterios de evaluación son los puntos de referencia, parámetros, requisitos o 

condiciones que se utilizan para evaluar o medir el asunto o materia a auditar de manera 

consistente y razonable. Los criterios se identifican a partir del conjunto de “autoridades” 

aplicables y constituyen aquella parte o sección de los mismos que serán sometidos a 

evaluación durante la AC. En AC la expresión “criterios de evaluación” corresponde a la 

expresión “criterios de auditoría (Villazon & Edgardo, 2017). 
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2.2.11   Los criterios. 

a) Deben ser pertinentes, que respondan de forma significativa a las exigencias de 

información y decisión de los destinatarios del informe (Villazon & Edgardo, 2017). 

b) Fiables, son criterios que dan lugar a conclusiones razonablemente coherentes con 

las que obtendría otro auditor aplicando los mismos criterios en las mismas 

circunstancias. 

c) Objetivos, neutrales y que no respondan a prejuicios del auditor o de la dirección de 

la entidad auditada, lo que significa que no pueden ser tan informales que la evaluación 

de la información acerca de la materia controlada resulte muy subjetiva y lleve a otros 

auditores del sector público a alcanzar una conclusión muy dispar. 

d) Completos, son criterios suficientes para los fines de la auditoría y que no omite 

factores pertinentes; además son significativos y facilitan a los destinatarios una visión 

práctica para sus exigencias de información y decisión. 

e) Comprensibles, son criterios claros que permiten llegar a conclusiones precisas y 

fáciles de entender por los destinatarios y que no dan pie a interpretaciones ampliamente 

divergentes. 

f) Aceptables, son criterios que en un principio pueden admitir expertos independientes, 

las entidades auditadas, el poder legislativo, los medios de comunicación y la ciudadanía 

en general. 

g) Accesibles, son criterios a los que pueden acceder los destinatarios para entender la 

naturaleza del trabajo de auditoría desempeñado y la base del informe de auditoría. 

h) Comparables, son criterios coherentes con los empleados en auditorías similares de 

otros organismos o actividades similares y los utilizados en anteriores auditorías de la 

entidad.  
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En la mayoría de los casos, los criterios evaluados se derivan de la Constitución, las 

Leyes, los Decretos y la Jurisprudencia; pero también pueden provenir de normatividad 

establecida internamente por los sujetos de control, programas, proyectos, resoluciones, 

contratos, acuerdos y recursos a auditar (Villazon & Edgardo, 2017). 

2.2.12 Alcance y Naturaleza de la Auditoría de Cumplimiento. 

 El alcance de la auditoría es una manifestación clara del enfoque, aspectos y los límites 

de la auditoría en términos de cumplimiento del asunto o materia en cuestión en función 

con los criterios establecidos. Este alcance es influenciado por la materialidad y el riesgo, 

y en él se determina cuales sujetos de control fiscal y qué partes de los mismos serán 

cubiertas (Villazon & Edgardo, 2017). 

Antes del inicio de una AC debe determinarse cuál será la evaluación que se hará 

definiendo el período aplicable a ésta.  

2.2.13  Certeza en la Auditoría de Cumplimiento. 

El documento Principios, Fundamentos y Aspectos Generales para las Auditorías en la 

CGR aborda este tema en Confianza y Aseguramiento en la Auditoría -Niveles de 

Aseguramiento (Villazon & Edgardo, 2017). 

Los principios fundamentales de auditoría indican que una AC debe concebirse de modo 

tal que ofrezca seguridad razonable de detección de errores, irregularidades y actos ilícitos 

que pueda afectar significativamente el logro de los objetivos de la auditoría (Villazon & 

Edgardo, 2017). 

a. Auditoría con seguridad razonable: este tipo de seguridad, indica el cumplimiento o no 

de los criterios establecidos. Comprende la evaluación de riesgos, así como la aplicación 

de los procedimientos para hacer frente a los riesgos analizados (Villazon & Edgardo, 

2017).  
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2.2.14 Fases de la auditoría de cumplimiento. 

 Asignación de Trabajo  

La asignación de trabajo es la base para dar inicio a las actividades de la AC, es elaborada 

por el supervisor y aprobada de acuerdo a lo definido en el documento de Principios 

Fundamentos y Aspectos Generales para las Auditorías en la CGR, en esta se debe 

establecer claramente el objetivo general y específicos con relación a la materia o asunto 

a evaluar, así como las fuentes de criterio específicas para esta materia o asunto en 

relación con la gestión fiscal (Villazon & Edgardo, 2017).  

Las fuentes de criterio corresponden al marco legal y normativo que inicialmente se 

tendrá para la evaluación del asunto o materia a auditar y que servirá de base al equipo de 

auditoría para la determinación precisa de los criterios específicos de evaluación del 

asunto o materia, durante la planeación, los cuales se incluirán en el Plan de Trabajo 

(Villazon & Edgardo, 2017).  

Para la realización de la AC se deben seguir las fases a continuación.  

2.2.15 Fase I – planeación  

La Fase de Planeación o de planificación, como se denomina en las ISSAI, de una AC se 

inicia con la programación de la entidad a ser examinada y las áreas o asuntos específicos 

objeto de examen. En este proceso inicial se identifica de manera clara el alcance de la 

auditoría, incluyendo el enfoque y los límites de la auditoría en términos de cumplimiento. 

La determinación del asunto o materia en cuestión y los criterios es de los primeros pasos 

a realizar. Estos pueden estar estipulados por la ley o por el mandato de la CGR (Villazon 

& Edgardo, 2017). 

Una vez que los auditores reciben la AT de la auditoría incluida en el Plan de Vigilancia 

y Control Fiscal - PVCF realizan las actividades de la Fase de Planeación de la AC, 
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teniendo en cuenta lo establecido en el documento de Principios, Fundamentos y 

Aspectos Generales para las Auditorías en la CGR (Villazon & Edgardo, 2017).  

2.2.16 Adicionalmente, realizarán. 

a) Una reunión entre el equipo de Auditoría asignado y los responsables de la entidad 

auditada para comunicar el inicio del proceso. En esta reunión se hará entrega del oficio 

de presentación del equipo de auditoría y el Formato Modelo de Carta de Salvaguarda 

para el diligenciamiento, firma y posterior entrega por parte del representante legal de la 

Entidad (Villazon & Edgardo, 2017). 

b) La identificación clara y precisa del alcance y los límites de la auditoría en 

términos de cumplimiento.  

c) La determinación de los criterios de auditoría. Estos pueden estar estipulados por 

la Ley o por el mandato de la CGR. 

d) La comprensión por parte del equipo auditor de los objetivos generales, 

específicos y la materia o asunto a examinar enunciados en la asignación de trabajo. 

e) La comprensión del control interno de la entidad, asunto o proceso a auditar. 

f) Determinación de la materialidad de auditoría (cuantitativa / cualitativa). 

g) Identificación de riesgos; h. La Estrategia de Auditoría. 

h) La estimación de recursos (financieros, humanos y técnicos) para realizar la 

auditoría, el cronograma de actividades de la fase de ejecución e informe y del plan de 

visitas, debidamente justificados (Villazon & Edgardo, 2017). 

El resultado de las actividades previstas en los literales anteriores se incluirá en el Plan 

de Trabajo de la AC, el cual debe ser aprobado en los términos establecidos en el 

documento de Principios, Fundamentos y Aspectos Generales para las Auditorias en la 

CGR (Villazon & Edgardo, 2017).  
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2.2.17 Comprensión del tema o área bajo examen. 

La comprensión del tema de la AC, incluye inicialmente el entendimiento de los criterios 

que dieron origen a la programación e inicio de la auditoría, una lista de criterios para la 

identificación y programación de AC se encuentran relacionados en el documento de 

Principios, Fundamentos y Aspectos Generales para las Auditorias en la CGR (Villazon 

& Edgardo, 2017). 

El equipo de auditoría debe llegar a una comprensión clara del asunto o materia bajo 

examen, para lo cual tendrá en cuenta que la materia controlada puede revestir formas 

muy distintas, características muy diversas, y ser muy general o muy específica. A veces 

es de naturaleza cuantitativa y suele ser fácil de medir (por ejemplo, resultados o situación 

financiera), mientras que a veces es cualitativa y más subjetiva (Villazon & Edgardo, 

2017).  

Sin embargo, la materia controlada debe ser identificable y mensurable a partir de 

criterios adecuados enfocados siempre a la vigilancia de la gestión fiscal. Además, su 

naturaleza debe ser tal que resulte posible obtener suficiente evidencia sobre la 

información correspondiente para fundamentar una conclusión (Villazon & Edgardo, 

2017). 

Cuando la AC se refiera a leyes u otras resoluciones aplicables en materia presupuestaria, 

abarcará los ingresos y la financiación de la entidad, así como sus gastos. 
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2.2.18 Aspectos legales aplicables – criterios. 

Al realizar una AC, el equipo debe determinar los criterios de auditoría que son adecuados 

y pertinentes para realizar la evaluación de la materia o asunto de auditoría en función a 

los objetivos de la misma y de la vigilancia de la gestión fiscal que corresponde ejercer a 

la CGR. La identificación de los criterios permite tomar la decisión de cuáles son los 

parámetros o puntos de referencia adecuados (Villazon & Edgardo, 2017). 

Los criterios pueden revestir carácter formal, como una ley o un reglamento, una orden 

ministerial o las estipulaciones de un contrato o de convenio; también pueden ser menos 

formales como un código ético o referirse a expectativas en cuanto a las prácticas 

consideradas aceptables en lo que se refiere, por ejemplo, a tiquetes de viaje, invitaciones 

o gastos de representación a costa del erario público si los límites al respecto no están 

fijados expresamente (Villazon & Edgardo, 2017) . 

Las directrices administrativas que se usan como criterio deben resultar conformes con 

las leyes y los reglamentos establecidos (Villazon & Edgardo, 2017). 

2.3. Clima Laboral 

Dentro de este campo existen procesos que intervienen, tales como: capacitación, 

remuneración, condiciones de trabajo, motivación, clima organizacional, etc. El factor 

humano constituye un elemento vital para el desarrollo de los procesos de cualquier 

organización. Estudios sobre el comportamiento humano han demostrado que cuando un 

empleado se siente satisfecho y motivado alcanza un desempeño superior en la realización 

de su trabajo, (Martinèz, 2009) 
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2.3.1. ¿Qué es el clima laboral? 

Al revisar varios artículos y revistas encontramos que no llega a definirse el clima laboral 

y más bien nos habla de productividad, satisfacción en el trabajo, compañerismo, entre 

otros temas. 

Una definición que encontramos en revistas, estudios, investigaciones y hasta en la prensa 

escrita, sin que referencien el autor dice: el clima laboral es el ambiente humano y físico 

en el que se desarrolla el trabajo cotidiano, influye en la satisfacción personal y la 

productividad, (Galindo, 2013). 

El clima laboral es un indicador fundamental de la vida del empresa, condicionado por 

múltiples cuestiones: desde las normas internas de funcionamiento, las condiciones 

ergonómicas del lugar de trabajo y equipamiento, pasando por las actitudes de las 

personas que integran el equipo, los estilos de dirección de líderes y jefes, los salarios y 

remuneraciones, hasta la identificación y satisfacción de cada persona con la labor que 

realiza y focalizan el clima o ambiente laboral, (Gan Bustos & Triginè, 2012). 
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2.4. FUNDAMENTACIÓN LEGAL.  

2.4.1. Constitución de la República del Ecuador. 

En el año 2008 se expide la nueva Constitución de la República del Ecuador, la carta 

magna en el Art. 154 señala:  

“A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 

les corresponde: 

 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos 

y resoluciones administrativas que requiera su gestión. 

2. Presentar ante la Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén 

relacionados con las áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados 

o sometidos a enjuiciamiento político (Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, GGGH 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación 

(Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

2.4.2. Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

En la (Asamblea Constituyente del Ecuador , 2016), de los concursos de méritos y 

oposición para llenar vacantes de docentes públicos; 

Art. 97.- Vacantes. - Las vacantes se producen cuando un docente cesa en sus funciones 

por renuncia, destitución, jubilación o fallecimiento, o cuando se crea una nueva partida 

presupuestaria a partir del desdoblamiento de partidas de docentes jubilados o mediante 

incrementos presupuestarios. 
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2.4.3. Contraloría General del Estado. 

En la Asamblea Nacional Constituyente (Asamblea Constituyente del Ecuador , 2016), 

se aprobaron las leyes que manifiestan las generalidades de la Contraloría General del 

Estado, que a continuación se detallan:  

Art. 211.- La Contraloría General del Estado es un organismo técnico encargado del 

control de la utilización de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos de las 

instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos. 

Art. 212.- Serán funciones de la Contraloría General del Estado, además de las que 

determine la ley:  

1. Dirigir el sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, 

auditoría externa y del control interno de las entidades del sector público y de las 

entidades privadas que dispongan de recursos públicos. 

2. Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de 

responsabilidad penal, relacionadas con los aspectos y gestiones sujetas a su control, sin 

perjuicio de las funciones que en esta materia sean propias de la fiscalía general del 

Estado. 

3. Expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones. 

4. Asesorar a los órganos y entidades del Estado cuando se le solicite. 

(Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

2.4.4. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, fue aprobada el 4 de 

agosto del año 2008 por el pleno de la Asamblea Nacional Constituyente y su última 

reforma fue emitida el 29 de diciembre del 2017, recogiendo los principios establecidos 
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en la Constitución, con la finalidad de normar las contrataciones del sector público 

fortaleciendo la producción nacional. (SERCOP, 2008)  

Este cuerpo legal el Sistema de Contratación Pública que articula y armoniza a todas las 

instancias, organismos e instituciones en los ámbitos de: planificación, programación, 

presupuesto, control, administración y la ejecución de las adquisiciones de bienes y 

servicios, así como la ejecución de obras públicas y consultorías, que se realicen con 

recursos públicos. Instituye una herramienta tecnológica para facilitar las labores de 

compra y control; busca dinamizar la economía local y nacional dando preferencia a lo 

nuestro mediante la identificación de la capacidad ecuatoriana y brindando márgenes de 

preferencia a las pequeñas y medianas empresas. 

Esta normativa extiende su ámbito de aplicación a todas las instituciones públicas, 

incluidas las que tienen participación privada como las empresas públicas, las cuales antes 

tenían sus propias normativas de contratación. La LOSNCP en su Art 4 se establece los 

principios de: legalidad, igualdad, oportunidad, trato justo, calidad, concurrencia, 

publicidad, vigencia tecnológica, transparencia, y participación nacional.  

Según con lo establecido en el Art. 10 de la LOSNCP, “se crea el Servicio Nacional de 

Contratación Pública SERCOP, como organismo de derecho público, técnico regulatorio, 

con personalidad jurídica propia y autonomía administrativa, técnica, operativa, 

financiera y presupuestaria, quien ejerce rectoría del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, el cual tiene las atribuciones de asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos 

del sistema, promover y ejecutar la política de contratación pública, establecer los 

lineamientos generales que sirvan de base para la formulación de los planes de 

contrataciones de las entidades sujetas a la Ley, administrar el Registro Único de 

Proveedores RUP, desarrollar y administrar el sistema oficial de contratación pública, 
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establecer y administrar catálogos de bienes y servicios, expedir modelos obligatorios de 

documentos precontractuales, asesorar y capacitar en temas alineados a la contratación 

pública, entre otros” (SERCOP, 2008).  

Este ente rector al tener la responsabilidad de exigir el cumplimiento de lo establecido en 

la normativa legal vigente expide de manera periódica resoluciones que señalan 

directrices y lineamientos en materia de contratación tanto para las entidades contratantes 

como para los proveedores inscritos en el RUP, las cuales son de cumplimiento 

obligatorio (SERCOP, 2008). 

2.4.5. Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

El Reglamento General a la Ley se expide el 12 de mayo del 2009 en el pleno de la 

Asamblea Nacional Constituyente, y su última reforma fue emitida el 8 de noviembre del 

2016, a fin de incluir los aspectos y lineamientos normativos necesarios para el cabal 

cumplimiento de la Ley, de tal forma que la ejecución de los procesos de contratación 

cumpla con la agilidad, transparencia y eficiencia que el correcto funcionamiento del 

sistema (SERCOP, 2016, pág. 8).  

2.4.6. La normativa legal y los procesos de contratación. 

De conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, su Reglamento General y las resoluciones externas emitidas por el SERCOP, a 

continuación, se detallan los tipos de contratación contemplados en la normativa 

mencionada en concordancia con los tipos de contrataciones que la entidad ha 

desarrollado en el período 2016 y 2017, a fin de tener mayor claridad con el objeto de la 

investigación (SERCOP, 2008).  
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2.4.7. Ínfima Cuantía. 

El Art.52.1 de la Ley reformatoria del Sistema Nacional de Contratación Pública, señala 

que la ínfima cuantía, “se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes 

casos:  

1. Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no 

normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico. 

2. Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios 

normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico 

y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial 

del Estado del correspondiente ejercicio económico 

3. Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la 

reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una 

construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma 

individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las 

actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o 

infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado 

en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía” (SERCOP, 2008).  

El Art. 60 del Reglamento General indica que este tipo de contratación se realiza de forma 

directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante el cual no 

necesariamente deber estar registrado en el RUP, pero si en el registro único de 
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contribuyentes RUC ya que las contrataciones se formalizan con la presentación de la 

factura. El responsable de autorizar estas contrataciones es el encargado de los asuntos 

administrativos de la entidad contratante quien tiene la responsabilidad de verificar que 

el proveedor no se encuentre inhabilitado para contratar con el Estado (SERCOP, 2016).  

La resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de fecha 31 de agosto de 2016, en su 

CAPITULO V señala las disposiciones del uso del procedimiento de ínfima cuantía.  

2.4.8. Menor Cuantía. 

Conforme al Art. 51 de la Ley reformatoria a la LOSNCP, la menor cuantía “se utiliza 

para las contrataciones de bienes y servicios no normalizados, excepto la consultoría; y, 

para las contrataciones de bienes y servicios normalizados, cuando luego de aplicar los 

procedimientos dinámicos estos hayan sido declarados desiertos y fuera imposible 

aplicarlos, siempre que el presupuesto referencial en ambos casos sea inferior al valor que 

resulta de multiplicar el coeficiente 0,000002 del presupuesto inicial del Estado; además 

para la contratación de obras cuando el presupuesto referencial sea inferior al valor que 

resulte de multiplicar el coeficiente 0,000007 del presupuesto inicial del Estado” 

(SERCOP, 2008).  

Para las contrataciones de bienes y servicios normalizados y no normalizados, conforme 

lo señalado en el párrafo anterior, se puede contratar directamente con un proveedor 

registrado en el RUP; sin embargo, se deberá contar con al menos tres proformas, salvo 

que exista manifiesta imposibilidad, siempre que cumpla con los requerimientos 

solicitados por la Contratante. En el caso de contratación de obras, se adjudicará el 

contrato a un proveedor registrado en el RUP, escogido por sorteo público de entre los 

interesados en participar.  



  

35 

 

El artículo 52 de la LOSNCP y 59 del Reglamento General de la LOSNCP, señala que se 

privilegiará a los proveedores que cumplan con las condiciones de contratación preferente 

esto son: los profesionales, micro y pequeñas empresas o sectores de la economía popular 

y solidaria habilitados en el RUP y que preferentemente se encuentren domiciliados en la 

circunscripción territorial en donde se ejecutará la obra. Los interesados en participar 

deberán manifestar su interés en un término de 5 días desde la fecha de la invitación a lo 

cual presentarán una carta de aceptación del presupuesto económico y de la oferta técnica. 

La máxima autoridad o su delegado deberán verificar el cumplimiento de los requisitos 

previsto en los pliegos y de entre los proveedores calificados se adjudicará la obra al 

proveedor que sea escogido por selección automática a través del portal de compras 

públicas (SERCOP, 2016).  

La resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de fecha 31 de agosto de 2016, señala en 

su CAPITULO IV establece las Disposiciones Relativas a los procedimientos de Menor 

cuantía (SERCOP, 2017). 

2.4.9. Consultoría. 

El numeral 8 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, describe a la consultoría como a la prestación de servicios profesionales 

especializados no normalizados cuyo objeto de contratación sea auditar, planificar, 

evaluar o elaborar estudios y proyectos de desarrollo en los niveles de pre factibilidad, 

factibilidad diseño y operación; así también la fiscalización, auditoría y evaluación, 

supervisión de proyectos ex ante y expost; el desarrollo de software o desarrollo de 

programas informáticos y servicios de asesoría y asistencia técnica y consultoría legal 

siempre que no sea la señalada en el Régimen Especial, estudios económicos, de 

organización, financieros, administrativos, auditoría, e investigación (SERCOP, 2008).  
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Los montos y tipos de contratación a través del procedimiento de consultoría se describen 

en el artículo 40 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y son 

los siguientes: Contratación Directa, cuando el monto del presupuesto referencial sea 

igual o inferior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 

presupuesto inicial del Estado, siendo la responsabilidad de la máxima autoridad o su 

delegado la selección, calificación, negociación y adjudicación del mismo. Contratación 

mediante lista corta, cuando el monto del presupuesto referencial supere el valor que 

resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 y menor a 0,000015 por el presupuesto 

inicial del Estado, la calificación y negociación será responsabilidad de la comisión 

técnica; y, contratación mediante concurso público, cuando el presupuesto referencial sea 

igual o superior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el 

presupuesto inicial del Estado, la comisión técnica realizará la calificación, selección y 

negociación (SERCOP, 2008).  

El artículo 41 y 42 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

señala que los servicios de consultoría serán seleccionados sobre el criterio de calidad y 

costo, cuyas ofertas serán recibidas en dos sobres cerrados, uno contendrá la oferta técnica 

y el segundo la oferta económica; así, el proceso de selección de oferentes será entre 

consultores de igual naturaleza, es decir entre personas naturales y entre firmas 

consultoras, en ambos casos obligatoriamente deberán constar registrados en el RUP 

(SERCOP, 2008).  

El Reglamento General a la LOSNCP en los artículos 36 al 41 describe los 

procedimientos de los tres tipos de contratación a través de consultoría. Contratación 

Directa, cuando el monto el presupuesto referencial sea igual o inferior al valor que resulte 

de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el presupuesto inicial del Estado, para lo cual 
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la máxima autoridad o su delegado seleccionara e invitará directamente a un proveedor 

registrado en el RUP, aprobará los pliegos con toda la información necesaria para llevar 

a cabo dicha contratación, de ser necesario se abrirá una etapa de preguntas y 

aclaraciones, el consultor invitado entregará su oferta en un plazo no mayor a 6 días 

contados desde la recepción de la invitación, seguidamente se realizará la evaluación 

negociación y adjudicación en un plazo no mayor a tres días; en el caso de no llegar a un 

negociación exitosa se dispondrá el inicio de un nuevo proceso de contratación directa 

con otro consultor o a través de otro procedimiento, en promedio esta contratación puede 

ejecutarse en alrededor de 8 días laborables. Contratación mediante lista corta, cuando el 

monto del presupuesto referencial supere el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 

0,000002 y menor a 0,000015 por el presupuesto inicial del Estado, en este caso la entidad 

contratante escogerá e invitara a través del portal a máximo 6 y mínimo 3 consultores 

registrados en el RUP para que presenten sus ofertas técnicas y económicas. Las ofertas 

se presentaran en dos sobres separados, un sobre contendrá la oferta técnica y el otro la 

económica, el término para la entrega de las ofertas será de 10 a 20 días contados a partir 

de la publicación de la convocatoria, así también la apertura y procesamiento de 

calificación entre un sobre y otro será de hasta 10 días, con el oferente que cumpla con 

todo lo exigido en los pliegos y que tenga el primer lugar en la calificación se llevará a 

cabo una negociación en la que se considerarán los aspectos técnicos, económicos y 

contractuales más convenientes entre las partes de lo cual se levantará un acta que registre 

lo actuado; si en un periodo de 2 días no se llegaré a un acuerdo, se iniciará una nueva 

negociación con el oferente calificado en segundo lugar y así sucesivamente hasta llegar 

a un acuerdo, o en su defecto se declarará desierto el proceso y se dará inicio a uno nuevo; 

si la negociación fue exitosa se procederá a la adjudicación de la misma. Contratación 
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mediante concurso público, cuando el presupuesto referencial sea igual o superior al valor 

que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el presupuesto inicial del Estado, 

en este caso la entidad contratante realizará la convocatoria pública a través del portal, 

para que los interesados en participar presenten sus ofertas técnicas y económicas. Las 

ofertas se presentaran en dos sobres separados, un sobre contendrá la oferta técnica y el 

otro la económica, el término para la entrega de las ofertas será de 15 a 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación de la convocatoria, así también la apertura y 

procesamiento de calificación entre un sobre y otro será de hasta 10 días, con el oferente 

que cumpla con todo lo exigido en los pliegos y que tenga el primer lugar en la 

calificación se llevará a cabo una negociación en la que se considerarán los aspectos 

técnicos, económicos y contractuales más convenientes entre las partes de lo cual se 

levantará un acta que registre lo actuado; si en un periodo de 2 días no se llegaré a un 

acuerdo, se iniciará una nueva negociación con el oferente calificado en segundo lugar y 

así sucesivamente hasta llegar a un acuerdo, o en su defecto se declarará desierto el 

proceso y se dará inicio a uno nuevo; si la negociación fue exitosa se procederá a la 

adjudicación de la misma (SERCOP, 2008).



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

“El sabio no dice todo lo que piensa, 

pero siempre piensa todo lo que dice” 
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3.1.      MÉTODOS UTILIZADOS EN LA INVESTIGACIÓN. 

La presente investigación es de carácter cualitativo la misma que permite fundamentar 

las variables encontradas en el objeto de estudio para ello se aplican los siguientes 

métodos: 

3.1.1.  Método inductivo. 

La reciente investigación emplea el método inductivo, ya que permite conseguir detalles 

precisos de la información que se indaga en el proceso de la auditoria, partiendo de una 

base de conceptos y teorías particulares, acordes a la Auditoria de Cumplimiento además 

se consideran indicadores en los cuales se puede observar los problemas que tiene el área 

de talento humanos logrando generalizar los resultados de la misma.     

3.1.2. Método Analítico. 

Este método se utilizó para analizar los datos obtenidos a través de las entrevistas y 

cuestionarios realizados a la directora distrital, a los dirigentes del departamento de 

talento humano y los funcionarios de cada departamento que conforman el Distrito de 

Educación 12d02 Puebloviejo-Urdaneta.    

3.2.      CONSTRUCCIÓN METODOLÓGICA DEL OBJETO DE 

INVESTIGACIÓN. 

En relación con el problema existente en los procesos de eficiencia, eficacia y economía 

en el área de talento humano de la Dirección Distrital de Educación 12D02, a través de 

un análisis cualitativo se podrán constatar los mecanismos de control que se aplican para 

la detección de los riesgos en el incumplimiento de sus procesos administrativos.  

Se aplicó la encuesta a las distintas áreas del Distrito de Educación 12D02 Puebloviejo –

Urdaneta, presentadas en el anexo 7 donde se muestran las sugerencias y 



  

41 

 

recomendaciones de los funcionarios, dando énfasis en la mejora de infraestructura de las 

oficinas). 

3.2.1. Ubicación. 

El Distrito de Educación 12d02 Puebloviejo-Urdaneta está ubicado en el Cantón Urdaneta 

Parroquia Catarama, sus oficinas en la Unidad Educativa 11 de octubre, diagonal al 

G.A.D. Municipal del Cantón para su correcta localización (ver anexo 1). 

3.2.2. Población y muestra. 

Para la investigación se tomará como población a todos los servidores de la Dirección 

Distrital 12D02 Puebloviejo-Urdaneta. La población al ser finita y accesible no será 

necesario aplicar alguna fórmula para determinar la muestra (ver tabla 1): 
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Tabla 1 Denominación de Puestos 

Dirección Distrital 12D02 Puebloviejo-Urdaneta 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO ROL 

Directora Distrital Directivo 

Jefe de Talento Humano Ejecución y Coordinación de Procesos 

Analista de Talento Humano 2 Ejecución de Procesos 

Analista de Talento Humano 1 Ejecución de Proceso 

Asistente de Talento Humano  Ejecución de procesos de Apoyo y 

Tecnológico. 

Fuente: Manual De Gestión Organizacional Por Procesos-MINEDUC. 

Elaborado por: Peggy Urbina 

3.3.   TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN. 

3.3.1. Entrevista 

Se entrevistó a la directora distrital Msc. Miriam Aguilar Limones y al jefe de Talento 

Humano, de la Dirección Distrital 12D02 Puebloviejo-Urdaneta, con la finalidad de 

determinar qué actividades inherentes al departamento de talento humano se están 

ejecutando de manera correcta, con el objetivo de mejorar los procesos. A continuación, 

se presenta el cuestionario realizado a los servidores públicos (ver tabla 2): 

 



  

43 

 

3.3.2. Encuesta 

La encuesta será aplicada a los colaboradores de la Dirección Distrital 12D02 

Puebloviejo-Urdaneta serán preguntas estructuradas con el fin de obtener información 

referente a los procesos de eficiencia, eficacia y economía en el área de talento humano. 

a) Parámetros de Evaluación    

Se realizó una encuesta a 20 usuarios externos de la Dirección Distrital 12D02 

Puebloviejo-Urdaneta, con la finalidad de indagar en los servicios que presta dicha 

entidad, con el objetivo de mejorar la atención al usuario (ver tabla 3): 

3.4.       INSTRUMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

3.4.1 Cuestionario. 

Consiste en diseñar cuestionario a base de preguntas que deberán ser contestadas por los 

funcionarios de la institución, este instrumento de carácter cualitativo servirá para obtener 

información de carácter primario (ver tabla 4): 

3.4.2. Parámetros  

 Eficiencia  

Los indicadores de eficiencia, miden la relación entre dos magnitudes: la producción de 

un servicio y los recursos que se utilizaron para alcanzar ese servicio, pero de manera 

óptima. 

Fórmulas:  
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 Eficacia  

Los indicadores de eficacia evalúan el grado de cumplimiento de los objetivos planteados, 

es decir en qué medida el área, o la institución como un todo, está cumpliendo con sus 

objetivos fundamentales, sin considerar necesariamente los recursos asignados para ello. 

Fórmulas:  

 

Evaluación al personal 

                      

 Eval. Al pers.  =                      

 

Horas Planificadas  

 

 Horas Planif. = 

 

 

Misión 

                      

Misión =                      

 

Objetivos 

 

Objetivos =  

 

Políticas  

 

Políticas =  

Conocimiento 

Reg.Int. 

 

Conocimiento Reg.Int. = 

 

Personal que la conoce 

 Total, del personal 

Personal que la conoce 

 Total, del personal 

Personal que la conoce 

 
Total, del personal 

Personal que la conoce 

 
Total, del personal 

Evaluaciones Realizadas 

 Evaluaciones Planificadas 

Nro. Horas Trabajadas 

Nro. Horas Planificadas 
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 Economía 

Se define como el uso oportuno de los recursos en cantidad y calidad adecuadas y al 

menor costo posible, con relación a los programas de la organización y las condiciones y 

opciones que presenta.  

Fórmulas:  

 

Personal Capacitado 

                      

 Personal Capac.  =                      

3.4.3. Guía de Observación  

Mediante esta guía se logrará evidenciar las falencias que presenta la institución, además 

servirá para registrar de manera adecuada y oportuna toda la información pertinente 

mediante la observación directa al problema planteado. 

3.5.        ELABORACIÓN DEL MARCO TEÓRICO  

a) Revisión de la literatura especializada. Consiste en detectar, consultar y obtener la 

bibliografía y otros materiales que son útiles para los propósitos del estudio, también se 

extrajo y recopilo la información pertinente relacionada al problema de investigación. 

b) Obtención de la literatura. Se obtiene información a través del internet, bibliotecas, 

libros, base de datos para consultar papeles científicos relacionados al tema de estudio. 

c) Extracción y recopilación de la información de interés. Lo importante de recopilar la 

literatura especializada será extraer los datos necesarios para la elaboración del marco 

teórico de la investigación.  

 

Gastos de Capacitación 

Nro. Total de Personas Capac. 
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3.6.        RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Para la recolección de la información se aplicó la encuesta a la Directora Distrital y al 

Jefe de Talento Humanos, con un grupo de preguntas destinadas a la verificación de 

necesidades de capacitaciones para mejorar el desempeño del personal admistrativo. 

Además, se obtiene información sobre los procesos y actividades que se desarrolla en el 

departamento de talento humano que permitirá verificar el cumplimiento de los procesos, 

también evaluará el seguimiento y monitoreo con respecto al cumplimiento de metas y 

objetivos. 

A través de la encueta realizada en conjunto con la Directora Distrital y dependientes de 

cada área, se quiere determinar el nivel del clima laboral que existe en el Distrito de 

Educación, de esa manera obtener resultados mediante una evaluación de desempeño. 

 

3.7.          INDICADORES A MEDIR EL CLIMA LABORAL 

Se aplicó la encuesta a las distintas áreas del Distrito de Educación 12D02 Pueblo viejo 

–Urdaneta, presentadas en el anexo 7 donde se muestran las sugerencias y 

recomendaciones de los funcionarios, dando énfasis en la mejora de infraestructura de las 

oficinas, ya que se constató que están en un espacio muy reducido en donde resulta un 

 

Indicadores Medición de Indicadores 

Nivel de dominio de los conocimientos 

aprendido, para una adecuada toma de 

decisiones. 

Nro. De funciones ejecutadas / Nro. De 

funciones asignadas. X 100 

Alcance de su contribución a un 

adecuado clima de trabajo en la 

institución 

Nro. De sugerencia por empleados / Nro. De 

actividades de mejoras X 100 

Capacidad para crear un ambiente 

favorable 

Personal motivado / ambiente laboral X 100 

Vocación de servicio a la colectividad  Nro. De capacitación programadas / número 

de capacitaciones ejecutadas. X 100 

Contribuir con el desarrollo de un 

clima laboral eficiente  

Nro. De planes y acciones sugeridas / Nro. De 

planes y acciones ejecutadas. X 100 
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clima laboral desfavorable, otra de los aspectos negativos que mostro encuesta es la falta 

de comunicación y relación entre compañeros. 

De esta manera nos guiamos a muchos puntos negativos, que no permiten un buen clima 

laboral siendo el principal factor el espacio físico donde están ubicadas las oficinas, ya 

que es en una Unidad Educativa llamada “11 de octubre” en donde las oficinas están 

ubicadas en pequeñas aulas de esta institución educativa. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 CAPÍTULO IV  

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

 

 

 

 

“Nunca consideres el estudio como una 

obligación, sino como una oportunidad 

para penetrar en el bello y hermoso 

mundo del saber.” 

Albert Einstein.  
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4.1.      RESULTADOS. 

4.1.1. CONTROL INTERNO DEL ÁREA DE TALENTO HUMANO Y EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS NECESIDADES DE CAPACITACIONES PARA 

MEJORAR EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

4.1.2. Planificaciones realizadas por el área de talento humano 

Para fortalecer los procesos de capacitaciones del personal del Distrito de Educación 

12D02 Puebloviejo –Urdaneta, en conjunto con la dirección de educación Zonal 5 en el 

periodo 2019-2020 realizaron un Plan Operativo Anual, en donde se puede visualizar los 

proyectos designados para este periodo, pero no nos proporcionaron el desglose de las 

capacitaciones por lo que no se pudo  determinar a quién iban dirigidas, para constatación 

de lo cual se procedió hacer diferentes encuestas a la Directora Distrital, al Jefe de Talento 

Humano, al personal del áreas de talento humano, a funcionarios del Distrito de 

Educación y a usuarios externos.  

El Plan Operativo Anual se lo muestra en los anexos 2 de forma consolidada, información 

brindada por el Distrito de Educación 12D02 Puebloviejo –Urdaneta. 

El control interno del área de Talento Humano y el cumplimiento de las necesidades de 

capacitaciones para mejorar el desempeño del personal administrativo.  

El Distrito de Educación es el encargado de asegurar la cobertura y la calidad de los 

servicios educativos del Distrito en todos sus niveles y modalidades, desarrollar proyectos 

y programas educativos, planificar la oferta educativa del Distrito, coordinar las acciones 

de los Circuitos educativos y ofertar servicios a la ciudadanía con el objeto de fortalecer 

la gestión de la educación de forma equitativa e inclusiva, con pertinencia cultural, que 

responda a las necesidades de la comunidad. 
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4.1.3. Misión  

Garantizar una oferta y distribución adecuada de recursos educativos de calidad con la 

participación de los actores educativos y, adicionalmente, coadyuvar para el 

fortalecimiento de una cultura de gestión de riesgo en el territorio correspondiente al 

distrito bajo su jurisdicción. 

4.1.4. Objetivo General de la Dirección Distrital 

Tiene objetivo como asegurar la excelencia en la calidad educativa brindando un servicio 

a la comunidad con eficiencia y eficacia en la gestión, el derecho al acceso a la educación 

a estudiantes con escasos recursos económicos y con capacidades especiales fortaleciendo 

a los centros educativos con docentes  especializados dotándole de textos escolares, 

uniformes alimentación escolar, y el compromiso de las Unidades de apoyo a la inclusión 

para el progreso de las condiciones de escolaridad en la educación. 

4.1.5. Objetivos específicos de la Dirección Distrital 

 Brindar servicios de calidad a ciudadanos y ciudadanas.  

 Brindar asesoramiento a las instituciones educativas. 

 Garantizar un ambiente y condiciones apropiadas. 

 Promover la mejora permanente de las varias dimensiones de trabajo institucional  

4.1.6. Estructura Orgánica de la Dirección Distrital. 

El Ministerio de educación se encuentra en su etapa de restructuración basada en la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural, bajo este esquema de modernización y alineación 

se ha considerado la siguiente Estructura Orgánica,  (Mineduc, 2012). 
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Ilustración 1 Estructura Orgánica 

Fuente: Manual De Gestión Organizacional Por Procesos-MINEDUC 

Elaborado por: Peggy Urbina 

 

4.1.7. Procesos Área de Talento humano. 

Según, (Mineduc, 2012) el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos 

MinEduc señala como misión de la Dirección Nacional de Administración de Procesos 

el: “Garantizar la implementación del modelo de gestión de procesos en la institución, de 

manera que los productos y servicios públicos respondan a las necesidades de los 

ciudadanos a través de una gestión pública de calidad” (ver tabla 1):     
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Tabla 2 Procesos, subproceso Área de Talento Humano 

 

Fuente: Manual De Gestión Organizacional Por Procesos-MINEDUC 

Elaborado por: Peggy Urbina 

 

  

Proceso Subproceso 

Clasificación de Puestos Creación de puestos. 

Clasificación de Puestos Supresión de Puestos. 

Reclutamiento y selección  Concurso de Merito y oposición. 

Reclutamiento y selección Contratos Ocasionales, código de trabajo 

y contratos civiles. 

Reclutamiento y selección  Libre nombramiento. 

Reclutamiento y selección Inscripción del contrato. 

Formación y capacitación  Planificación de formación y 

capacitación.  

Formación y capacitación Evaluación de plan de formación y 

capacitación. 

Evaluación de desempeño  Planificación de la evaluación de 

desempeño. 

Evaluación del desempeño Evaluación de desempeño. 
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4.1.8. Encuesta realizada. 

La Dirección Distrital 12D02 Puebloviejo Urdaneta- Educación, a través de esta encuesta 

comprobar que los funcionarios del área de Talento Humano han realizado sus funciones 

con eficiencia, eficacia, transparencia y sobre todo visualizar el compromiso y lealtad a 

nivel institucional. 

A si mismo con la encuesta se podrá evidenciar la atención que brindan los funcionarios 

del área de Talento Humano a los usuarios, conjuntamente comprobando el conocimiento 

de los funcionarios al realizar los trámites y procesos dirigidos al área de Talento 

Humano.  

Se realiza bancos de preguntas, las cuales van dirigidas a la Directora Distrital (ver anexo 

4), a jefe de talento humano (ver anexo 5), a funcionarios del área de talento a humano 

(ver anexo 6), a funcionarios del Distrito de Educación (ver tabla 6): y a usuarios externos 

(ver tabla 7): 

 Dirigida a Directora Distrital (Anexo 4) 

La directora Distrital tiene conocimiento de los manuales de descripción, valoración y 

clasificación de puestos institucionales. Cada año se pone a disposición de la directora 

distrital la planificación anual, pero se pudo identificar que no se cumple a cabalidad con 

las capacitaciones planificadas. 

Según lo manifestado por los funcionarios, en la institución no se realizan evaluaciones 

de desempeño, se realiza planificación en conjunto con la dirección zonal 5 de educación 

No hay una programación desglosada y destinada para las distintas áreas del Distrito de 

Educación en donde se pudo percibir que existen propuestas de formación y 

capacitaciones por parte de los funcionarios, las cuales no son consideradas. 
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También se debería exigir más seguimientos por parte de la dirección Zonal 5, en la 

planificación faltaría de mayor coordinación con zona 5 para el seguimiento y supervisión 

de las capacitaciones programadas en cada periodo y a que personal se dirige la 

capacitación. 

 Dirigidas a jefa de talento humano (Anexo 5). 

La directora Distrital tiene conocimiento de los manuales de descripción, valoración y 

clasificación de puestos institucionales, el personal del área de talento humano, en la 

institución no se le aplica evaluaciones de desempeño. 

Los funcionarios del área escuchan y comprenden la información que se le provee y 

realiza las acciones pertinentes para el cumplimiento, también se monitorea el progreso 

de los planes y proyectos, pero no aseguran en su totalidad el cumplimiento de los 

mismos. 

El jefe de talento humano se manera directa orienta a compañeros en la forma de realizar 

ciertas actividades de complejidad baja, pero hay funcionarios que no establecen 

prioridades en las actividades que realizan. 

Los funcionarios del área pueden adecuarse a los cambios y participar en el desarrollo de 

planes y programas de mejoramiento continuo, han apreciado que existen propuestas de 

formación y capacitaciones por parte de los funcionarios, las cuales no son consideradas, 

la jefa de talento humano no se efectúa informes sobre la formación y capacitación del 

personal. 
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 Dirigidas al personal del área de talento humano (Anexo 6) 

Se pudo entre ver que no se realizan evaluaciones de desempeño a los funcionarios del 

área de talento humano, además de comprobar que los funcionaros no conocen el objetivo 

de realizar evaluaciones de desempeño. 

Los funcionarios concordaron que quien vela por el bienestar de la Institución es la 

directora Distrital pero no existe reconocimiento para motivar el desempeño de los 

funcionarios, en la Institución no se consideran importante potencializar las competencias 

profesionales existen diversidad de criterios entre funcionarios. 

Los funcionarios consideran que un buen desempeño si garantiza desarrollar los procesos 

de manera efectiva pero no existe un plan de mejora por el resultado del desempeño 

laboral.  
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Tabla 3 Peguntas a funcionarios de la Institución. 

Dirigida: FUNCIONARIOS  

  

N° Pregunta Si No 

1 

¿Conoce cuáles son las políticas y procedimientos de la 

organización? 

X   

2 ¿Conoce los objetivos de su área? X   

3 ¿Se reconoce y motiva el desempeño eficiente de un trabajador?    X 

4 ¿Se potencializa en la institución las competencias profesionales?   X 

5 ¿Se encuentran bien definidas las funciones laborales?   X 

6 

¿Existe mucha diversidad de criterios al interior de los departamentos 

del Distrito de Educación? 

X   

7 

¿La medición del desempeño garantiza la efectividad de los 

procesos? 

X   

8 ¿Existe un plan de mejora en función del desempeño laboral?   X 

9 

¿Mi jefe me brinda la retroalimentación necesaria para reforzar mis 

puntos débiles según la evaluación de desempeño? 

  X 

Fuente: Funcionarios del Distrito de Educación 12D02. 

Elaborado por: Peggy Urbina 

 Análisis 

No existe reconocimiento para motivar el desempeño de los funcionarios, en la Institución 

no se consideran importante potencializar las competencias profesionales. 

Se observar que los funcionarios no tienen bien definidas sus funciones laborales 

asignadas por lo que no existe diversidad de criterios entre funcionarios. 
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Además, los funcionarios consideran que un buen desempeño si garantiza desarrollar los 

procesos de manera efectiva pero no existe un plan de mejora por el resultado del 

desempeño laboral y no se toma en cuenta una retroalimentación de conocimientos con 

relación a cada área. 

 Interpretación. 

De un total de treinta funcionarios respondieron que tienen conocimientos de las políticas, 

procedimientos y objetivos de sus respectivas áreas, el 100% afirma que so se reconoce y 

motiva el desempeño ni se potencializa las competencias laborales. Tampoco existe un 

plan de mejora y no se brinda la retroalimentación necesaria para reforzar puntos débiles 

según la evaluación de desempeño. 

Tabla 4 Peguntas a Usuarios externos 

Dirigida: Usuarios externos 

  

PREGUNTAS SI NO 

1 

¿Cree usted que servicio prestado por parte del personal administrativo del 

Área de Talento Humano de la Dirección Distrital de Educación fue 

adecuado? 

X   

2 

¿El funcionario que lo atendió cumplió con sus expectativas en cuanto a 

conocimiento en las gestiones que realizo? 

  X 

3 

De acuerdo con el trámite que realizo ¿Usted fue atendido en un tiempo 

satisfactorio? 

  X 

4 ¿Recomienda usted capacitaciones a los funcionarios? X   

Fuente: funcionarios del Distrito de Educación 12D02. 

Elaborado por: Peggy Urbina 
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 Análisis. 

Se pudo constatar que los funcionarios son educados al momento de atender sus usuarios, 

pero se observa que los funcionarios carecen de conocimientos en trámites ingresados por 

los usuarios. 

Los funcionarios no cumplieron con las expectativas del usuario y se identificó que los 

funcionarios deben ser capacitados. 

 Interpretación. 

Se realizó la encuesta a veinte usuarios externos de la Institución en donde 100% contesto 

que los funcionarios no cumplieron con sus expectativas en cuanto a conocimiento en los 

trámites que realizaron y no fueron atendidos en un tiempo satisfactorio. 
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Ilustración 2 Proceso: Formación y Capacitación 

UNIDAD DE ADMINISTRACION DE TALENTO HUMANO  

  

 

   

 

INICIO 

Coordinar actividades  

Buscar Reformas    
Solicitar curso de 

capacitación   
Cronograma de 

capacitación   

Elaborar informes    Registrar capacitaciones    Ejecutar capacitaciones    FIN 
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Mediante la encuesta realizada a la Directora Distrital de Educación, se pudo evidenciar 

que a pesar del Plan Operativo Anual realizado en coordinación con la Dirección de 

Educación Zonal 5, no existe un proyecto de formación y capacitación destinado a áreas 

específicas del distrito de educación, para lo cual en las planificaciones programadas 

deberían contar con mayor coordinación de parte de la Dirección Distrital Zona 5 para el 

seguimiento y supervisión de las capacitaciones programadas, así mismo poder 

determinar a qué personal del Distrito se dirige la formación y capacitación. 

La encuesta dirigida a la Jefa de Talento humano, se pudo observar que no se ejecutan las 

evaluaciones de desempeño al personal, se realizan los monitores de las planificaciones 

y proyectos, pero no aseguran en su totalidad el cumplimiento de los mismos.  

En el área de talento a través de la encuesta se puedo apreciar que no existen 

reconocimientos para motivar el desempeño de los funcionarios, además de no contar con 

un plan de mejora para el resultado de desempeño laboral. 

La encuesta dirigida a los funcionarios del Distrito de Educación 12D02 Puebloviejo-

Urdaneta, se pudo observar que no se toman en cuenta una retroalimentación de 

conocimientos con relación a las distintas áreas que conforman el Distrito de Educación.      
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4.1.9. Indicadores de eficiencia, eficacia para los procesos de selección del personal 

aplicados en la dirección distrital de educación 12d02 Puebloviejo-Urdaneta periodo 

2019-2020. 

Tabla 5 Indicadores 

1. Indicadores de eficiencia  

Numero de informes técnicos para creación de puestos  

Número de Propuestas de planes de formación y capacitación 

Numero de informes de ejecución de plan de formación y capacitación  

Número de informes de evaluaciones de desempeño  

2. Indicadores de eficacia 

Plan anual de capacitaciones  

Informe consolidado de capacitaciones  

Porcentaje de ejecución de capacitaciones  

Porcentaje de planificación de formación y capacitación  

Porcentaje de capacitaciones continuas  

Porcentaje de retroalimentación  

3. Indicadores de Economía  

Propuestas de coordinación de capacitaciones  

Cronograma de capacitaciones  

Elaborado por: Peggy Urbina 
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 Análisis. 

Los indicadores de eficiencia agrupan la estimación de los conocimientos, en función de 

su contribución a la conformación de valor para la sociedad y aportando herramientas 

fundamentales para la evaluación de los procesos. 

Los indicadores de eficacia evalúan el grado de cumplimiento de los objetivos planteados 

por la institución de acuerdo al plan anual establecido entre distrito de educación y 

dirección zonal 5. 

Así como los indicadores de economía basados en la capacidad de la institución para 

generar y movilizar adecuadamente los recursos financieros en el logro de la misión 

institucional. 

 Interpretación. 

Los indicadores de eficiencia. Eficacia y economía tomados para la evaluación de los 

procesos del Distrito de Educación 12d02 dan como resultado un 100% una falta de 

capacitación y auto retroalimentación por parte del personal administrativo.  

Se realiza la planificación anual con la dirección distrital zonal 5, mas no se asegura el 

100% el seguimiento y su cumplimiento. 
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Tabla 6 Procedimientos de la selección y contratación del personal 

RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

N° Participantes Descripción de actividades 

1 Jefe de unidad solicitante  Surge vacante  

2 Jefe de unidad solicitante Llena de formulario requisición de empleados 

y la envía  

3 Director de Talento Humano  Consulta perfil del puesto y remuneración  

4 Director de Talento Humano Proporciona Información   

5 Encargado de seleccionar  Verifica el banco datos si existe candidatos  

6 Encargado de reclutar  Recluta a los candidatos  

7 Encargado del reclutamiento  Verifica que los expedientes tengan toda la 

documentación pertinente 

8 Encargado de reclutamiento  Archiva expedientes  

9 Encargado de reclutamiento  Convoca a candidatos con expedientes 

completos  

10 Encargado de evaluación  Aplica y califica pruebas  

11 Encargado de evaluación  Entrega resultados y expedientes 

12 Director de Talento Humano Revisa expedientes y autoriza documentación  

13 Analista de Talento Humano Convoca candidatos para preselecciones  

14 Encargado de reclutamiento  Entrevista a candidatos  

15 Encargado de reclutamiento  Selecciona un tema y lo somete a autorización   

16 Director de Talento Humano Revisa, autoriza y envía tema 

Elaborado por: Peggy Urbina 
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 Análisis. 

Se describe el proceso de selección de personal dirigido por la jefa de talento humano 

donde se describen los participantes y la descripción de las actividades. 

 Interpretación. 

En el distrito de educación en el periodo 2019-2020 se realizó entrega de 60 

nombramientos definitivos y 62 nombramientos provisionales. Se procedió a la 

realización de la contratación de los docentes EBJA (Educación Básica para jóvenes y 

adultos) se contrató 13 docentes por una etapa de 6 meses, desde el 1 de junio del 2019 

hasta el 31 de diciembre y también se procedió a la contratación de 33 Docentes de 

contratos ocasionales de Educación Básica y Bachillerato Flexible. 

Tabla 7 Procesos realizados y resultados obtenidos 

DIVISIÓN DISTRITAL DE TALENTO HUMANO 

La división distrital de Talento Humano realizó el 70% de todas las 

actividades estipuladas en al Acuerdo 020. A continuación se detallan 

los procesos realizados y los resultados obtenidos. 

NOMBRAMIENTOS: 

En el periodo 2019 – 2020 se realizó la entrega de nombramientos 

provisionales-definitivos a los docentes ganadores del Concurso. 

 NOMBRAMIENTO DIFINITIVO- PROVISIONALES A PRUEBA (60)  

 NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES SIMPLE  CONTRATOS 

ELEGIBLES (82) 

RESULTADOS OBTENIDOS: 
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Se procedió a realizar la entrega de los nombramientos según la 

categoría del docente ganador, previa recepción de los documentos 

habilitantes. 

A los docentes que les hayan aprobado su solicitud, les entregaran su 

acción de personal con la categoría inmediata 

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL EBJA. 

Se procedió a la realización de la contratación de los docentes EBJA 

(Educación Básica para jóvenes y adultos) se contrató 13 docentes por 

una etapa de 6 meses, desde el 1 de junio del 2019 hasta el 31 de 

diciembre y también se procedió a la contratación de 33 Docentes de 

contratos ocasionales de Educación Básica y Bachillerato Flexible. 

            PROCESO DE JUBILACIÓN. 

Para la Dirección Distrital 12D02 Puebloviejo-Urdaneta, se 

presentaron 51 casos  de jubilación por Invalidez – Docente 16, 

Invalidez por Código de Trabajo 1, enfermedad catastrófica 1, 

Discapacidad Administrativa 2, Discapacidad Docente 2, Obligatoria 

Docente 1, Obligatoria Código 2,  

Elaborado por: Peggy Urbina 
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Tabla 8 Indicadores 

Indicadores Valor Para  

Número de ofertas 

en Curso 

Número de ofertas 

laborales  

Saber el nivel de necesidad 

de reclutamiento para la 

institución.  

Número de 

postulantes  

Número de postulantes que 

reciben la oferta 

Conocer el interés a las 

ofertas laborales. 

Porcentaje de 

rendimiento  

Número de postulantes 

invitados a 

entrevistas/número de 

postulantes por oferta x 

100 

Concretar como es la 

afinidad de personal 

cualificado. 

Tasa de selección  Número de 

postulantes/número total 

de postulantes 

Conocer la capacidad de 

atracción personal 

cualificado al transcurso del 

proceso de selección. 

Tasa de movilidad 

interna  

Empleados que se mueven 

de posición /total de 

empleados x 100 

Investigar la capacidad de 

cubrir vacantes 

internamente. 

Tasa de aceptación 

de la oferta 

Número de postulantes que 

aceptan una oferta/número 

postulantes a los que se les 

ofrece x 100     

Conocer la eficiencia en la 

oferta del empleo.  
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Tasa de efectividad 

de la selección 

Número de postulantes que 

completan las 

fases/número de 

postulantes que llegaron a 

cada fase x 100 

Saber si existen 

determinadas fases o 

reclutadores exigentes. 

Satisfacción de la 

contratación  

Número de 

seleccionados/total de 

contrataciones  

Descubrir si hay algún 

problema con los postulantes 

que se han encontrado. 

Elaborado por: Peggy Urbina 

 

. 
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Ilustración 3 Proceso: Reclutamiento y selección

UNIDAD DE ADMINISTRACION DE TALENTO HUMANO  

 

  INICIO 
Identificar vacantes y 

partida presupuestaria. 

Solicitar certificación 

presupuestaria. 

Solicitar certificación 

presupuestaria. 

Realizar cronograma  

Enviar cronograma  
Solicitar banco de 

preguntas de 

conocimiento técnico   

Escoger pruebas 

psicométricas   

Cargar base del concurso al 

sistema socio empleo   Publicar concurso en página web, 

en periódico de circulación 

nacional y en cartelera 

institucional.   

Realizar convocatorias   Conformar el tribunal de 

mérito y oposición.   

Conformar el tribunal de 

mérito y oposición.   
Revisar y verificar 

postulaciones    

Publicar verificación de 

postulaciones.    
Enviar Apelación.     

FIN 

Solicitar Autorización.    
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En el periodo 2019-2020 se realizó la entrega de nombramientos provisionales-definitivos 

a los docentes ganadores del Concurso, un total de 60 nombramientos provisionales-

definitivos y 82 nombramientos provisionales simple contratos elegibles 

Se realizó la contratación de los docentes EBJA (Educación Básica para jóvenes y 

adultos) se contrató 13 docentes por una etapa de 6 meses, desde el 1 de junio del 2019 

hasta el 31 de diciembre y también se procedió a la contratación de 33 Docentes de 

contratos ocasionales de Educación Básica y Bachillerato Flexible. 

4.1.10. El clima laboral de la Dirección Distrital de Educación 12d02 Puebloviejo –

Urdaneta, mediante la evaluación de desempeño.  

 

Modelo de medición de clima laboral, elaborado por el Ministerio de Trabajo (2018), con 

especificaciones teóricas y técnicas de confiabilidad que lo define como normalizado 

según Acuerdo Ministerial N° MDT-2018-0138; el cuestionario está conformado por 

secciones y con alternativas de respuestas, en la que debe indicar el grado de acuerdo y 

desacuerdo del sujeto. 

El instrumento cuenta con subdivisiones a nivel del clima laboral, mismas que se detallan 

a continuación: 

a) Propósito común. 

b) Moral y satisfacción. 

c) Comunicación. 

d) Actitud al cambio. 

e) Solución de conflictos. 

f) Liderazgo. 
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g) Toma de decisiones. 

h) Reconocimientos y sanciones. 

i) Equidad, competitividad salarial y beneficios. 

j) Preguntas de opinión. 

Tabla 9 Niveles de clima laboral 

Niveles Puntuaciones Interpretación 

Excelente 100 – 90,01 La percepción sobre el clima laboral está muy por 

encima del promedio. 

Muy bueno 90-75,01 La percepción sobre el clima laboral está por 

encima del promedio. 

Aceptable 75-60,01 La percepción sobre el clima laboral está en el 

promedio. 

Regular 60 -40.01 La percepción sobre el clima laboral está por 

debajo del promedio. 

Deficiente Menos de 40 La percepción sobre el clima laboral está muy por 

debajo del promedio. 

Fuente: Norma Técnica de Evaluación del Desempeño 

Elaborado por: Peggy Urbina 
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Ilustración 4. Proceso: Evaluación de Desempeño.

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO 

 

INICIO 

Planificación de 

evaluación de 

desempeño 

Difundir cronograma de 

evaluación. 

Solicitar realizar 

evaluación. 

Socializar instructivos 

de evaluación.  

Realizar evaluación  Revisar y firmar Revisar y verificar 

evaluaciones.   

Quejas, denuncias, sugerencias.    
Realizar informe técnico de la 

evaluación.   

Notificar resultados de 

la evaluación.   
Evaluación de personal   

Notificar resultados a 

Autoridad.   
Enviar a unidad de 

control    

FIN 
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4.2.     DISCUSIÓN. 

En el distrito de educación 12d02 Puebloviejo-Urdaneta no se han realizado auditorias de 

cumplimiento, que le permita tener un conocimiento general de cómo se encuentra la 

institución y por ende saber en la situación que se encuentra como institución en el lograr 

los objetivos previstos, para así tomar las decisiones acertadas que le permitan el 

cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

Tienen planificado realizar evaluaciones al desempeño, pero hasta el momento no se han 

efectuado. 

Se aplicó la Auditoria de Cumplimiento al departamento de talento humano que permita 

medir el grado de eficiencia eficacia y economía. 

 Según  (Jamaica & Gonzàles, 2015), en su investigación menciona que “la capacitación 

consiste en una actividad planeada y basada en necesidades reales de una empresa u 

organización y orienta hacia un cambio en los conocimientos, habilidades y actitudes del 

colaborador”. 

En el estudio realizado por (Guartàn, Torres, & Ollague, 2019), determina que la 

evaluación de desempeño es un proceso de revisión y evaluación ya sea, individual o 

grupal, de los logros, que permite iniciar planes de desarrollo, metas y objetivos; este 

proceso consiste en determinar el nivel de rendimiento de los colaboradores en sus 

actividades cotidianas, proporcionando importantes beneficios para el análisis de la 

productividad, siendo la evaluación un medio para destacar el desempeño. 

Según (Castillo & Gabriela, 2020) en su investigación de estrategia y planeamiento define 

al plan de mejora como el conjunto de actividades basados en planificar, hacer, verificar 

y actuar en una empresa u organización, mediante la utilización de las técnicas y 
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herramientas de mejora que garanticen mantener un constante cambio respecto al 

procedimiento a nivel interno que implica el comportamiento de todos los colaboradores. 

Según (Salvador & Urìa, 2020) en su investigación considera la retroalimentación como 

un aspecto importante para modelar comportamientos de los colaboradores mediante la 

autoconciencia de sus acciones, así como una herramienta para promover un aprendizaje 

continuo que les permita tener un mejor desempeño en su trabajo, de esta manera se 

fomenta cambios positivos en la organización y en los colaboradores la oportunidad y 

crecimiento en su carrera, ya que incentiva el aprendizaje.   

En la investigación realiza por (Albañil-Ordinola, 2015) menciona que le clima laboral 

puede ser descompuesto según la distribución del clima organizacional educativo, pero 

existen algunas variables que deben ser intervenidas con prioridad para mejorarlo. El 

ambiente físico, infraestructura y la equidad en las gratificaciones, deben ser aspectos por 

fortalecer.  

Según (OLAYA & SANDOYA, 2015) en su estudio sobre el clima laboral mencionan si 

nos ponemos a identificar y analizar los factores que perjudican el desempeño laboral 

dentro de la organización, se pueden puntualizar que el más importante y esencial de 

analizar es la infraestructura que corresponde a la distribución de los espacios necesarios 

para la realización de sus actividades cotidianas. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

5. CONCLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

“Considero más valiente al que conquista 

sus deseos que al que conquista a sus 

enemigos, ya que la victoria más dura es 

la victoria sobre uno mismo.” 

Aristóteles.  
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5.1.     CONCLUSIONES 

 

 Una vez finalizado el estudio en la tesis de grado que se titula “auditoría de 

cumplimiento y su incidencia en los procesos de eficiencia, eficacia y economía 

del área de talento humano de la dirección distrital de educación 12d02 

Puebloviejo-Urdaneta periodo 2019-2020. 

 Podemos concluir en nuestro primer objetivo, muestra la necesidad de 

capacitaciones para retroalimentar los conocimientos del personal administrativo, 

lo que da como resultados la insatisfacción en los usuarios al momento de realizar 

trámites.  

 En cuanto, al segundo objetivo de la presente investigación se ha permitido 

conocer el proceso de selección de personal la división distrital de Talento 

Humano realizó el 70% de todas las actividades estipuladas en al Acuerdo 020, 

en el cual se muestra un cumplimiento favorable de eficiencia, eficacia y 

economía para ejecutar los procesos de selección del personal. 

 Concluyendo con el tercer objetivo podemos decir que en relación a la medición 

del clima laboral mediante la evaluación desempeño no se cumple con el factor 

más importante y esencial que es la infraestructura ya que es de gran importancia 

los espacios necesarios para las actividades laborales. 

 Los objetivos planteados en la presente investigación se lograron cumplir, la 

Auditoria de Cumplimiento que contiene conclusiones y recomendaciones las 

mismas que serán planteadas a la directora Distrital. 
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5.2.       RECOMENDACIONES 

 A la directora Distrital del Distrito de Educación 12d02 Puebloviejo – Urdaneta, 

se le recomienda que por lo menos dos veces al año se evalué el cumplimiento de 

los procesos realizados, con la finalidad de tomar acciones correctivas que 

contribuyan al desarrollo institucional. 

 A la directora Distrital, realizar un estudio de las funciones y actividades 

principales del Distrito de Educación e implementar un plan de mejora continuo 

que permitirá planificar, verificar y actuar, mediante técnicas y herramientas de 

mejora, que garantizaran un cambio favorable para el desempeño y cumplimiento 

de los procedimientos a nivel interno, así mismo involucrara el comportamiento 

de todos los funcionarios. 

 A la directora y funcionarios del   Distrito de Educación 12d02 Puebloviejo – 

Urdaneta, se le recomienda mantener un control eficiente en el cumplimiento de 

programas planificados para lograr los objetivos planteados en el Área de Talento 

Humano. 

 A la directora distrital del Distrito de Educación 12d02 Puebloviejo – Urdaneta, 

se le recomienda realizar las gestiones necesarias con Dirección zonal 5 y de ser 

posible con las autoridades pertinentes del Cantón, para una mejor ubicación de 

las oficinas del Distrito de Educación.  

 Mi recomendación a la sociedad e instituciones públicas y privadas para que sigan 

dando apertura a la realización de estos trabajos de investigación, ya que son 

importantes puesto que permiten el fortalecimiento entre profesionales y la 

realidad de las instituciones públicas y privadas del país. 
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Anexos 3 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE EDUCACIÓN N°2 URDANETA - PUEBLOVIEJO 12D02 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL - POA 

 

PERIODO 2019-2020 

      

Proyectos Metas Fases  / Actividades 

Gestionar y coordinar el proceso de jubilación en el 

distrito 

CUMPLIR 
SOLICITUD, DE DOMUMENTOS 

HABILITANTES DE ACUERDO AL SGC 

Gestionar y coordinar las actividades de revisión 

documental para el respectivo registro en la lista de 

candidatos elegibles en el distrito 

CUMPLIR 
SOCIALIZACIOÓN, CON LOS 

PARTICIPANTES, MEDIANTE CORREO 

Coordinar y ejecutar el proceso de ingreso al 

magisterio del registro de candidatos elegibles en el 

distrito bajo la supervisión del nivel zonal 

correspondiente 

CUMPLIR 
SOCIALIZACIOÓN, CON LOS 

PARTICIPANTES, MEDIANTE CORREO 

Apoyar para la realización de pruebas de oposición 

de los candidatos elegibles a ingresar al magisterio 

CUMPLIR 
SOCIALIZACIOÓN, CON LOS 

PARTICIPANTES, MEDIANTE CORREO 

Revisar y remitir la documentación de los 

concursos para docentes directivos a la zona 

respectiva para su evaluación 

CUMPLIR 

ANALIZAR, LEER TODA LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR 

LOS DOCENTES 

Coordinar, si el caso lo amerita la realización de 

clases demostrativas para efectos de concursos de 

méritos y oposición 

CUMPLIR 
SOCIALIZACIOÓN, CON LOS 

PARTICIPANTES, MEDIANTE CORREO 
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Notificar y expedir el nombramiento a los 

candidatos elegibles con mayores puntajes en el 

cuadro del concurso respectivo 

CUMPLIR 
SOCIALIZACIOÓN, CON LOS 

PARTICIPANTES, MEDIANTE CORREO 

Gestionar y coordinar el proceso de cambios en el 

escalafón docente en el distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP CAPITULO 3, ART 111 

Gestionar y coordinar el proceso de ingresos y 

cambios de las autoridades de planteles educativos 

en el nivel distrital 

CUMPLIR DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Gestionar y coordinar el proceso de selección de los 

administradores circuitales de su distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Realizar los nombramientos de autoridades y 

docentes con sujeción a las normas legales y 

reglamentarias correspondientes, en el ámbito de 

su jurisdicción 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Registrar la información en los sistemas 

pertinentes; 

CUMPLIR 
ASESORARME, CON TICS 

Realizar, bajo su responsabilidad los procesos, de 

movimientos de personal y aplicar el régimen 

disciplinario, con sujeción a esta ley, su reglamento 

general, normas conexas y resoluciones emitidas 

por el Ministerio de Relaciones Laborales 

CUMPLIR 

DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Verificar, registrar y actualizar la trayectoria del 

docente y administrativo relacionado a su 

titulación, antigüedad, evaluación, etc 

CUMPLIR ANALIZAR LAS ACCIONES DE EPRSONAL 

Y/O CONTRATOS 

Tramitar licencias, comisiones de servicios de 

docentes, personal administrativo de su jurisdicción 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 
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Tramitar subrogaciones de autoridades de acuerdo 

a la normativa vigente 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Propiciar el Sumak Kawsay en la distrital en el 

ámbito de su gestión 

CUMPLIR 

Incorporar los principios del buen vivir o 

Sumak Kawsay en sus artículos 275° a 

278° (Título VI: Régimen de Desarrollo 

Informar a las autoridades de la gestión de su 

competencia 

CUMPLIR 
Socializar mediante correo y vervalmente 

el acuerdo 020 

Custodia y actualización de los expedientes de los 

servidores y funcionarios tanto físicos como 

digitales 

CUMPLIR Organizar toda la documentacion en 

folder 

Verificar, registrar y operar los sistemas de 

información 

CUMPLIR 

LEER TODOS LOS DÍAS LA NUBE, LA 

PAGINA DEL MINEDUC,  ARCHIVO 

MAESTRO Y DEMAS 

Controlar la aplicación de la normativa para 

efectuar el pago del recurso humano de los circuitos 

educativos del distrito 

CUMPLIR DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN LA 

LOSEP 

Realizar la evaluación del desempeño una vez al 

año, considerando la naturaleza institucional y el 

servicio que prestan las servidoras y servidores a 

los usuarios externos e internos; 

CUMPLIR 
DAR CIMPLIMIENTO A LO QUE ESTIPULA 

EL SGC 

Coordinar anualmente la capacitación de las y los 

servidores con la Red de Formación y Capacitación 

Continuas del Servicio Público 

CUMPLIR COORDINAR CRONOGRAMA DE 

CAPACITACIÓN CON LA ZONAL 

Realizar sumarios administrativos del personal 

sujeto al servicio público 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 
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Ejecutar según delegación contratos de personal 

administrativo y docentes; y, 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Ejercer las demás funciones y atribuciones 

establecidas en las leyes y reglamentos y las demás 

que le deleguen las autoridades superiores 

CUMPLIR DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Plan Anual de Inversión (PAI) de la Unidad Distrital 

de Talento Humano 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Informes técnicos de la planificación y control del 

talento humano en función de planes, programas y 

proyectos a ser ejecutados del distrito 

CUMPLIR VISITAS AL LUGAR, DONDE SE REQUIERA 

HACER INFORME TÉCNICO 

Informes técnicos para creación/supresión del 

puesto 

CUMPLIR 
VISITAS AL LUGAR, DONDE SE REQUIERA 

HACER INFORME TÉCNICO 

Acuerdos de creación/supresión del puesto; y, CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Reformas al distributivo del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Acciones de personal administrativo de 

nombramiento legalizadas del distrito 

CUMPLIR 

COORDINAR CON EL AREA DE TALENTO 

HUMANO EN LA ZONAL Y LO QUE 

ESTIPULA EN LA LOSEP 

Acciones de personal de nombramiento docentes 

aprobadas del distrito 

CUMPLIR 

COORDINAR CON EL AREA DE TALENTO 

HUMANO EN LA ZONAL Y LO QUE 

ESTIPULA EN LA LOSEP 

Acciones personal de nombramiento autoridades 

aprobadas del distrito 

CUMPLIR 

COORDINAR CON EL AREA DE TALENTO 

HUMANO EN LA ZONAL Y LO QUE 

ESTIPULA EN LA LOSEP 
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Acciones de personal del servidor promovido 

CUMPLIR 

COORDINAR CON EL AREA DE TALENTO 

HUMANO EN LA ZONAL Y LO QUE 

ESTIPULA EN LA LOSEP 

Planes de Inducción Institucional del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Formularios de inducción firmados del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTIPULA 

EL SGC 

Informes de personal inducido del distrito 

CUMPLIR 
VISITAS AL LUGAR, DONDE SE REQUIERA 

HACER INFORME TÉCNICO 

Contratos de servicios ocasionales legalizados del 

distrito 

CUMPLIR 

SOLICITAR, PARTIDA PRESUPUESTARIA, 

REALIZAR EL RECLUTAMIENTO DE 

PERSONAL Y ELABORAR CONTRATOS 

DETALLANDO LAS ACTIVIDADES 

CONFORME AL ACUERDO 020 Y EL 

MANUAL DE PUESTOS 

Convenios de pasantías y prácticas legalizados del 

distrito; y, 

CUMPLIR 

SOLICITAR, PARTIDA PRESUPUESTARIA, 

REALIZAR EL RECLUTAMIENTO DE 

PERSONAL Y ELABORAR CONTRATOS 

DETALLANDO LAS ACTIVIDADES 

CONFORME AL ACUERDO 020 Y EL 

MANUAL DE PUESTOS 

Acciones de personal registradas del distrito 

CUMPLIR 

COORDINAR CON EL AREA DE TALENTO 

HUMANO EN LA ZONAL Y LO QUE 

ESTIPULA EN LA LOSEP 
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Planes de formación y capacitación del distrito; y 

CUMPLIR 

COORDINAR EL CRONOGRAMA DE 

CAPACITACIÓN, ELABORADO JUNTO CON 

LA ZONAL 

Informes de ejecución y seguimiento de la 

formación y capacitación del distrito 

CUMPLIR 
CONTROLAR ASISTENCIA, DE UNA FORMA 

PARTICIPATIVA 

Informes de evaluación del desempeño del distrito 

CUMPLIR 
CONTROLAR ASISTENCIA, DE UNA FORMA 

PARTICIPATIVA 

Informes de licencias, comisiones de servicios, 

permisos del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Acciones de personal de licencias, comisiones de 

servicios, permisos del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Acciones de personal aprobadas (traslado, traspaso, 

cambio administrativo, encargos, vacaciones) del 

distrito 

CUMPLIR DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Registro de sanciones del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Sumarios administrativos del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Acción de personal de jubilaciones, supresiones, 

renuncias, destituciones, muerte, capacidad 

absoluto permanente declarada judicialmente, 

pérdida de derechos de ciudadanía del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Informes de horas suplementarias y extraordinarias 

del distrito 

CUMPLIR 

DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP, ADJUNTO INFORME 

TECNICO 
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Documentos solicitados aprobados del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Informes sociales del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Disposiciones ministeriales del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Acciones de personal por casos sociales del distrito; 

y 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 

Informes de licencias del distrito 

CUMPLIR 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 

EN LA LOSEP 
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Anexos 4 

Dirigida: Directora Distrital 

  

PREGUNTAS SI NO 

1 

¿Tiene Usted conocimiento de los manuales de descripción, valoración 

y clasificación de puestos institucionales? 

X   

2 

¿Conoce Usted la planificación anual de Talento Humano, sobre las 

normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales? 

X   

3 

¿Conoce Usted las normas técnicas emitidas por el Ministerio de 

Relaciones Laborales, sobre selección de personal, capacitación y 

desarrollo profesional con sustento en el Estatuto, Manual de Procesos 

de Descripción, valoración y clasificación de genérico e institucional? 

X   

4 

¿Tiene conocimiento Usted de las evaluaciones de desempeño 

realizadas al personal administrativo considerando la naturaleza 

institucional y el servicio que prestan las servidoras y servidores a los 

usuarios externos e internos? 

  X 

5 

¿Sabe Usted si se han elaborado las planificaciones en coordinación 

con el dirección zonal 5? 

X   

6 

¿Está satisfecho con las planificaciones elaboradas para la 

programación de formación y capacitaciones en coordinación con 

dirección de educación zona 5? 

 X 

7 

¿Tiene conocimiento de la realización de  propuestas de planes de 

formación de y capacitación? 

X   
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8 

¿Está satisfecho con los procedimientos para supervisar y evaluar el 

cumplimiento del Plan Operativo Anual? 

  X 

9 

¿Está satisfecho con la planificación de los procesos de supervisión, 

apoyo y evaluación de las dimensiones formativas que realiza la 

institución? 

  X 

Fuente: Msc. Miriam Aguilar Limones DIRECTORA DISTRITAL 

Elaborado por: Peggy Urbina 
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Anexos 5 

Dirigida: Jefe de talento humano 

  

PREGUNTAS SI NO 

1 

¿Ha puesto Usted en consideración de la directora Distrital, los manuales de 

descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales?  

X   

2 

¿Ha realizado Usted evaluaciones de desempeño al personal administrativo, 

considerando la naturaleza institucional y el servicio que prestan las 

servidoras y servidores a los usuarios externos e internos? 

  X 

3 ¿Controla Usted la aplicación de la Normativa de talento humano?  X   

4 

¿Desarrolla Usted mecanismos de monitoreo y control de la eficiencia, 

eficacia y economía institucional? 

  X 

5 

¿Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, 

generando políticas y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas? 

X   

6 

¿Realiza análisis de los problemas o situaciones, identificando los pros y los 

contras de las decisiones? 

  X 

7 

¿Comprende rápidamente los cambios del entorno de la institución, para 

establecer directrices estratégicas para la aprobación de planes y 

programas? 

X   

8 ¿Ha realizado propuestas de planes de formación  y de capacitación?  X   

9 ¿Ha realizado informes de ejecución de plan de formación y capacitación?   X 

Fuente: Jefa de Talento Humano 

Elaborado por: Peggy Urbina 
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Anexos 6 

Dirigida: Área de talento humano 

 
N° Pregunta Si No 

1 ¿Se realiza evaluación a su desempeño laboral?   X 

2 ¿Conoce el objetivo de realizar una evaluación de desempeño?   X 

3 ¿Existe un responsable de velar por el bienestar de la Institución?  X   

4 ¿Se reconoce y motiva el desempeño eficiente de un trabajador?    X 

5 ¿Se potencializa en la institución las competencias profesionales?   X 

6 ¿Se encuentran bien definidas las funciones laborales?   X 

7 

¿Existe mucha diversidad de criterios al interior del departamento de 

talento humano? 

X   

8 ¿La medición del desempeño garantiza la efectividad de los procesos? X  X 

9 ¿Existe un plan de mejora en función del desempeño laboral?   X 

Fuente: Área de talento humano. 

Elaborado por: Peggy Urbina 
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TABULACION 

1. ¿Se realiza evaluación a su desempeño laboral? 

CUADRO Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACION 

Del total de encuestados el 100% como resultado que en el distrito de educación no se 

realizan evaluaciones de desempeño.  

 

 

2. ¿Conoce el objetivo de realizar una evaluación de desempeño? 

 

ALTERNATIVAS 

Nro. FUNCIONARIOS 

ENCUESTADOS 

 

PORCENTAJE 

SI   

NO 30 100% 

TOTAL 30 100% 
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a) SI 

b) NO 

CUADRO Nro. 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACION 

 

Del total de encuestados el 100% como resultado que en el distrito de educación no se 

conoce el objetivo de realizar evaluaciones de desempeño. 

 

3. ¿Existe un responsable de velar por el bienestar de la Institución? 

a) SI 

 

ALTERNATIVAS 

Nro. FUNCIONARIOS 

ENCUESTADOS 

 

PORCENTAJE 

SI   

NO 30 100% 

TOTAL 30 100% 
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b) NO 

CUADRO Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACION 

Del total de encuestados el 100% como resultado que en el distrito de educación se 

reconoce a la directora distrital como responsable de velar por el bienestar de la 

Institución. 

 

4. ¿Se reconoce y motiva el desempeño eficiente de un trabajador? 

a) SI 

b) NO 

 

ALTERNATIVAS 

Nro. FUNCIONARIOS 

ENCUESTADOS 

 

PORCENTAJE 

SI 30 100% 

NO   

TOTAL 30 100% 
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CUADRO Nro. 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACION 

 

Del total de encuestados el 100% menciona no hay reconocimientos que motive el 

desempeño del personal, como resultado una falta de motivación laboral. 

  

 

ALTERNATIVAS 

Nro. FUNCIONARIOS 

ENCUESTADOS 

 

PORCENTAJE 

SI   

NO 30 100% 

TOTAL 30 100% 
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5. ¿Se potencializa en la institución las competencias profesionales? 

a) SI 

b) NO 

CUADRO Nro. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACION 

 

Del total de encuestados el 100% menciona no hay fortalecimiento ni impulso en la 

institución para las competencias profesionales. 

  

 

ALTERNATIVAS 

Nro. FUNCIONARIOS 

ENCUESTADOS 

 

PORCENTAJE 

SI   

NO 30 100% 

TOTAL 30 100% 
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6.  ¿Se encuentran bien definidas las funciones laborales? 

a) SI 

b) NO 

CUADRO Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACION 

 

Del total de encuestados el 100% dio como resultado en que no hay una buena definición 

de las funciones laborales. 

7.   ¿Existe mucha diversidad de criterios al interior del departamento de talento 

humano? 

 

ALTERNATIVAS 

Nro. FUNCIONARIOS 

ENCUESTADOS 

 

PORCENTAJE 

SI   

NO 30 100% 

TOTAL 30 100% 
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a) SI 

b) NO 

CUADRO Nro. 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACION 

Del total de encuestados el 100% dio como resultado que existe mucha diversidad de 

criterios dentro del área.  

 

8.   ¿La medición del desempeño garantiza la efectividad de los procesos? 

a) SI 

b) NO 

 

ALTERNATIVAS 

Nro. FUNCIONARIOS 

ENCUESTADOS 

 

PORCENTAJE 

SI   

NO 30 100% 

TOTAL 30 100% 
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CUADRO Nro. 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACION 

Del total de encuestados el 50% admite que la medición del desempeño si garantiza la 

efectividad de los procesos más el otro 50%  responde que no se garantiza la efectividad 

de los procesos.   

 

9.   ¿Existe un plan de mejora en función del desempeño laboral? 

c) SI 

d) NO 

 

ALTERNATIVAS 

Nro. FUNCIONARIOS 

ENCUESTADOS 

 

PORCENTAJE 

SI 15 50% 

NO 15 50% 

TOTAL 30 100% 
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CUADRO Nro. 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACION 

Del total de encuestados el 100% responde que no existe un plan de mejora destinado 

para el desempeño laboral. 

 

ALTERNATIVAS 

Nro. FUNCIONARIOS 

ENCUESTADOS 

 

PORCENTAJE 

SI   

NO 30 100% 

TOTAL 30 100% 
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Anexos 7
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ANEXO 8.  
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